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PARTE OFIClAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«Gijon 5 de Agosto á las once y quince mi
nutos de la noche.

SS. MM. y AA. han llegado felizmente á 
las seis y media de esta tarde. El pueblo de 
Gijon ha apurado todos los medios de mani
festar su entusiasmo por las Personas Reales. 
Las corporaciones y gente más distinguida de 
la villa han salido á pié al camino á recibir y 
acompañar á SS. MM., miéntras las señoras 
agolpadas á todos los balcones de la carrera 
han cubierto de palomas, flores y poesías el 
coche Real.

SS. MM., al llegar á este punto de descan
so en su viaje, han tenido la satisfacción de ha
llar recapituladas las manifestaciones de leal
tad de las poblaciones que han visitado desde 
el centro de la Península hasta el litoral.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.— Negociado -6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Reai el expe
diente de autorización negada por V. S. al Juez de 
p rim era  instancia de Caldas para procesar á Don 
Francisco F igueira , Regidor del A yuntam iento de 
Catoira, y á los pedáneos de Dimo y Santa Eulalia 
de Oeste, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han exam inado el expediente 
sobre autorización para procesar al Regidor del 
Ayuntam iento de Catoira, provincia de Pontevedra, 
y á los pedáneos de Dimo y Santa Eulalia de Oeste 
de dicha M unicipalidad, por varios abusos en el 
ejercicio de sus funciones.

De este expediente resulla •
Que el Alcalde de Catoira instruyó  diligencias 

sum arias , en cuyo auto, cabeza de proceso, asegura 
que por las parroquias de su jurisd icción hab ian  
circulado repartí m íenlos para hacer efectiva Ja exac
ción de varias cantidades con el objeto de gestionar 
en la capital de provincia á fin de convertir en perso
nal la prestación pecuniaria que había exigido aquella 
M unicipalidad con destino á la construcción de ca
minos vecinales: que las cantidades recaudadas por 
medio de dichos repartim ientos entraron en poder 
de D. Domingo Lam ela, cu ra  párroco de San Pedro 
de Dimo, el cual habia aconsejado en público á sus 
feligreses la resistencia al pago, haciendo alarde 
de haber im puesta  su voluntad al mismo Capitán 
general y otras A utoridades superiores de la pro
vincia; que habiéndose reunido el A yuntam iento 
de Catoira para deliberar sobre dicha prestación 
pecuniaria , el Regidor D. Francisco Figueira faltó 
á las consideraciones debidas, turbando el órden 
en térm inos que mereció ser disciplinariam ente 
corregido por el G obernador, y que Juan  García, 
pedáneo mayordomo de O este , protestó en alta voz 
contra lo acordado, negándose á firm ar el acta si 
no -se le daban tres dias de térm ino para consul
ta rse , y saliéndose de la Casa consistorial, lo que 
produjo alarm a y excitación entre los concurrentes.

Instru ido en averiguación de estos hechos un 
prolijo sum ario, convinieron cási todos los testigos 
en que, reunidos en el atrio  de la iglesia los vecinos 
de la parroquia de Dimo, acordaron pedir al párroco 
les anticipase una can tidad á fin de com isionar á dos 
agentes que, pasando á P o n tev ed ra , v ieran de con
vertir en personal la prestación pecuniaria exigida 
por el Ayuntamiento para  la construcción de cam i
nos, y que hecho por el párroco este anticipo, varios 
vecinos contribuyeron voluntariam ente á pagarle: 

R esu lta , asimism o, que habiéndose reunido en 
sesión el A yuntam iento de Catoira para deliberar 
acerca de la forma en que dicha' prestación debia 
ser efectuada, el Regidor D. Francisco F igueira, 
apoyado por José Boúzon, pedáneo de Oeste, pro
testó contra el acta acordada sobre este asunto, al
zando la voz y pidiendo se les d iera el ac ta  por 
tres d ias, excitación que fué secundada de igual 
modo por el pedáneo Juan García, el cual se salió 
de la Casa eonsistorial, y desde afuera protestó va
rias veces contra el acta, á pesar de haberle llama
do al órden el A lcalde:

En este es tad o , el* Juez de prim era instancia 
de Caldas, á quien se com unicaron las diligencias, 
pidió para proceder contra el Regidor y pedáneos 
de Catoira la autorización correspondiente, que 
le fué denegada:

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 2 °  del Código penal, en que se dis

pone, que no serán  castigados otros actos ni omi
siones que los que la ley con an terio ridad  haya 
calificado de delitos ó faltas:

Considerando que el sim ple hecho de p ro testar 
contra lo acordado por un  A yuntam iento no cons
tituye delito, y  que si el Regidor Figueira y  los pe
dáneos Bouzon y García no han protestado con el 
correspondiente modo y com postura, habrán  faltado 
á las prescripciones gubernativas que regularizan 
las sesiones de los A yuntam ientos, incurriendo  por 
lo tanto  en penas m eram ente gubernativas ó disci
plinarias que el Alcalde de Catoira estaba faculta
do para im ponerles:

Considerando que esta A utoridad, exagerando y 
desnaturalizando los hechos, atribuyó al párroco de 
Catoira y al de S anta Eulalia abusos que no han  
com etido, y que se nota igual empeño de p resen tar 
como reos de desobediencia y desacato' á dichos 
Concejales ? sin que en  todo el sum ario aparezca 

sola dtelareolon que justifique tales oargos;

Las Secciones opinan puede V. K. consultar t 
S. M. que se debe confirm ar la negativa del Gober
nador civil de Pontevedra.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) reso l
ver de conform idad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde i 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Julio de 1858 .=  
Posada H e rre ra .= S r. Gobernador de la provincia d< 
Pontevedra.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia .y  Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V S. al Juez 
de Hacienda de la capital para procesar á los Con
cejales que fueron del A yuntam iento de C iurana en 
1856 /  han consultado lo s ig u ien te :

«Estas Secciones han exam inado el expediente 
sobre autorización para hacer extensivos á los Con
cejales que fueron del A yuntam iento do Ciurana, 
provincia de T arragona, en 1856 los procedim ien
tos crim inales incoados contra D. José F o rt, Alcal
de del mismo pueblo, y D. Ramón Oliveros, Regi
dor primero,, por malversación de caudales.

De este expediente re s u lta :
Que por e! Juzgado de Hacienda de la provincia 

de Tarragona se siguió causa crim inal de oficio con
tra D. José F ort, Alcalde de C iurana en 1856, y Don 
Ramón Oliveres, Regidor prim ero , resultando de 
las actuaciones sum arias que se habia cometido por 
los procesados una defraudación en perjuicio de la 
Hacienda, puesto que habiendo cobrado en el pueblo 
de C iurana en 1856, y en concepto de contribución 
territorial, la suma de 19.430 rs., no habian  in g re 
sado en Contaduría más que 8.517 rs. y 40 cénti
mos, resultando un déficit de 10.912 rs y 60 c é n 
timos, y ademas 534 rs. por razón de la derram a ge
neral , cuya can tidad , agregada á la an terior, cons
tituye un alcance de 11.446 rs. y 40 cénts.

El G obernador civil de Tarragona concedió la 
autorización necesaria para continuar el procedi
miento contra el Alcalde y el Regidor de C iurana 
por el cargo que resultaba contra uno y otro, y el 
Juez de Hacienda solicitó posteriorm ente la misma 
autorización para  procesar á los dem as individuos 
de dicho A yuntam iento por considerarles cómplices 
del delito de m alversación. El déficit que resulta 
contra el Alcalde y el Regid i r  de C iurana procede 
en parte  de haber destinado á c u b rir  las con tribu 
ciones del año an terio r cantidades recaudadas en 
1856, y de haber d istra ido  una sum a para pagar á 
los comisionados de aprem io, sin que aparezca del 
expediente cómo se ha verificado la m alversación de 
la parte  más considerable:

En este estado, el Juez solicitó, para hacer ex
tensivo el procedim iento á ios dem as Concejales del 
A yuntam iento de C iurana, la autorización corres
pondiente, que le fué denegada.

En atención á lo expuesto, y considerando 
que del expediente jud ic ia l no resulta el m enor da
to por el que pueda in ferirse que los Concejales del 
A yuntam iento de C iurana fueron cómplices en el 
delito de m alversación de que se les acusa:

Considerando que dichos Concejales ni directa 
ni indirectam ente han intervenido en la recauda
ción y m anejo de los caudales malversados:

Considerando que si bien el A yuntam iento de 
C iurana es responsable de la can tidad  que aparezca 
en descubierto , esta responsabilidad es únicam ente 
subsid iaria para  el caso en que el Alcalde y cobra
dor alcanzados no puedan rein tegrar todo el déficit 
que se les reclam a:

Considerando que esta responsabilidad deb Ayun
tamiento es, a d e m a s  de subsidiaria, puram ente civil, 
dado que no resulte contra los Concejales el menor 
indicio de culpabilidad;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. se debe confirm ar la negativa del Gobernador 
civil de Tarragona.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) re 
solver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. .Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Julio de 1 8 5 8 .=  
Posada H e rre ra .= S r. Gobernador de la  provincia 
de Tarragona.

Gobierno.—Negociado 3.°

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fe
cha de hoy al Gobernador de esta provincia lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente pro
movido á instancia de varios mozos de los distritos 
de Palacio, Universidad y Hospicio de esta corte, 
en solicitud de que se revoquen los acuerdos por 
los que el Consejo de esta provincia declaró excep
tuados del servicio de las arm as por ser Oficiales 
terceros del Cuerpo adm in in istra tivo  del ejército á 
D. Salvador G arc ía , D. José Leson Gracia, D. Julio 
de Espejo y D. Antonio Dominé y Loresecha, q u in 
tos por los cupos de los expresados d istritos en el 
reemplazo del año próximo pasado:

Visto el últim o párrafo  del caso 4 .°, a rt. 58 
de la ley de Q uintas vigente, por el que se dispone 
que serán alistados para su frir la suerte de solda
dos todos los mozos llamados al efecto, aun cuando 
esten sirviendo en el E jército ó en la A rm ada por 
cualquier concepto y en cualquiera de las clases y 
categorías que se reconocen en los mismos y en to
dos sus institutos y dependencias, sin más excep
ciones que las de aquellos á quienes hubiese cabi
do la suerte de soldados y los que perteneciesen á 
la clase de Oficial del Ejército ó de la A rm ada :

Visto el art. 45 de la misma fey, que determ ina 
los mozos que deben ser excluidos del alistam iento, 
entre los cuales no se hallan com prendidos los Ofi
ciales de la A dm inistración m ilitar:

Visto el caso 6.°/ art. 74 de dicha le y , por el 
que se m anda que serán  exentos del se rv ic io , ad
mitiéndose á los pueblos á cuenta de su cupo res
pectivo, si los tocare la suerte  de soldados, los 
alum nos de academias y colegios m ilita re s :

Vista la Real órden de 3 de Julio de 1839, ex
pedida por el Ministerio de la G u erra , en conformi
dad con lo inform ado por el T ribunal Suprem o de 
G uerra y Marina , por la que se dispuso que los in
dividuos del Cuerpo adm inistrativo del ejército con 
nom bram iento R eal, á quienes en las qu in tas toca
re la suerte  de soldados en los pueblos á que per
tenezcan, cubran los núm eros que en el sorteo Ies 
correspondan por los cupos respectivos, quedando 
á disposición de los Generales en Je fe , de acuerdo 
con los In tendentes, el destinarlos dónde y del mo
do que puedan p resta r mayor u tilidad  al servicio, 
en el caso de que se hallen ejerciendo las funciones 
de su institu to  en servicio activo en los ejércitos de 
operaciones; debiendo cum plir el tiempo de su em
peño , ya sea en su institu to , ó ya en el de las a r 
m as, y quedando obligados en el p rim er caso á 
cum plir dicho tiempo en el cuerpo de ejército ó 
milicias provinciales que se les señale y á que per
tenezcan , pasar revista de Comisario como otra 
cualquiera de sus plazas en com isión , é ingresar 
en dicho cuerpo si por cualquier motivo fuesen se
parados de su carrera  hasta obtener la licencia ab 

soluta cuando por inutilidad ú otra causa legal hu
biera de expedírseles:

Considerando que los referidos mozos no están 
excluidos del alistam iento y sorteo de qu in tas por 
su carácter de Oficiales terceros del cuerpo de Ad
m inistración m ilita r , ni exceptuados del servicio 
por las disposiciones citadas ni por las demas que 
comprende la ley vigente de Reemplazos, no estan
do tampoco exentos para que puedan ser admitidos 
á cuenta de su cupo respectivo si Ies tocare la su e r
te de soldados:

Considerando que en las exclusiones, exencio
nes y excepciones del servicio m ilitar com prendi
das en dicha ley no se hace mérito alguno de los 
Oficiales terceros del cuerpo de A dm inistración del 
ejército , y que este silencio com prueba lo dispues
to en la citada Real órden de 3 de Julio de 1839, 
que expresam ente declara sujetos á la qu inta y 
obligados á serv ir en el ejército á los individuos de 
aquel cuerpo á quienes tocare la suerte de soldados: 

Considerando, en sum a, que los quintos de que 
se trata  no son Oficiales del ejército y sí empleados 
adm inistrativos de la Hacienda m ilita r, cuyas fun
ciones pudieran  ser desem peñadas por empleados 
civiles, y que tampoco son a lum nos.de ninguna 
academia ó colegio m ilitar ; S. M., de conformidad 
con el dictám en de las Secciones de G uerra y Go
bernación del Consejo R eal, ha tenido á bien revo
car los acuerdos del Consejo de esta provincia, con
tra  los cuales se reclam a, y declarar que los referi
dos D. Salvador García, D. José Leson G racia, Don 
Julio de Espejo y D. Antonio Dominó deben cub rir 
la plaza que les cupo en el sorteo celebrado en los 
distritos de Palacio, U niversidad y Hospicio de esta 
corte para  el reemplazo ordinario  del año último 
con baja de los suplentes á quienes corresponda, si 
bien el Ministerio de la G uerra podrá d ar á aque
llos mozos el destino que juzgue m ás conveniente 
con arreglo á la citada Real órden de 3 de Julio 
de 1839 expedida por el mismo.»

De órden de S. M ., comunicada por el referido
Sr. Ministro, lo traslado á V para que sirva de
regla general en casos análogos. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 4 8 5 8 .= E l Sub
secretario, Juan  de L o ren zan a .= S r. Gobernador de 
la provincia de.....

Circular.
. El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al G obernador de la provinoia de Gáceres lo 
que sigue: - *

«Remitido á informe de las Secciones de G uerra 
y Gobernación del Gonsejo Real el expediente ins
tru ido  á instancia de Isidoro Soriano, en reclam a
ción contra el acuerdo del Gonsejo de esa provincia 
por el que lo declaró soldado en el reemplazo ordi
nario del año últim o por el cupo de Logrosan, re 
vocando el fallo del A yuntam iento de este pueblo, 
que habia hecho igual declaración respecto del mo
zo Juan  Rodrigo Jim énez, soldado por el mismo cu
po en el reemplazo de 1855 , dichas Secciones, con 
fecha 22 del mes próximo pasado, han em itido acer
ca de este asunto el siguiente d ic tám en :

«El párrafo últim o del caso 4.°, a rt. 38 de la ley 
ie  Reemplazos excluye del alistam iento á los mozos 
i  quienes hubiere cabido ya la suerte  de soldados 
siempre que estén  sirviendo en el ejército. Igual 
exclusión concede el caso 3.°, a rt. 45 de dicha ley á 
los que en 30 de Abril del año del alitam iento no 
lleguen á 20 años de e d a d , que es la que p rim era
mente designa el casó 2.°, art. 1.° de la misma ley 
para su frir la suerte  de soldado, exceptuándose á 
os mismos del servicio aun cuando no interpongan

reclamación alguna al tiempo de la rectificación del 
alistamiento ni al hacerse el llamamiento y decla
ración de soldados según el art. 75 de aquella ley.»

Tales son las disposiciones que tienen ap lica
ción al caso que motiva este expediente, del que re 
sulta que Juan Rodrigo Jiménez fué declarado sol
dado por el cupo de Logrosan para el reemplazo de 
1855 cuando solo contaba en aquella época la edad 
de 18 años y á causa de cierta equivocación pade
cida, quien  en la actualidad se encuentra sirviendo 
en el ejército por la suerte que en dicho reemplazo 
le cupo, sin que haya interpuesto reclamación alguna.

Se ve, pues, que el citado mozo no debió ser com
prendido en el alistam iento para el reemplazo de 1857 
toda vez que cubría plaza por la suerte que le habia 
cabido en un sorteo an terio r, ai bien fué indebida
m ente sorteado en e s te , por no tener la edad en que 
la ley llama á los mozos á p restar dicho servicio. Pero 
esta circunstancia en nada puede favorecer al recla
m ante Isidoro Soriano, puesto que el referido Juan 
Rodrigo Jiménez no ha usado del recurso que le con
cede el citado art, 7 5 , y que el A yuntam iento y 
Consejo provincial no debían en la actualidad de
clarar á este ipozo malam ente com prendido en el 
alistam iento de 1855 para determ inar su inclusión 
en el de 1857, toda vez que, pasado el térm ino de 
la rectificación de aquel alistam iento, y no habién
dose hecho por Jiménez reclamación alguna, no re
sidían facultades en aquellas corporaciones para 
adoptar dicho acuerdo.

En tal concepto, estas Secciones opinan que e 
fallo del Consejo provincial de Gáceres, contra e 
cual se reclam a, fué dictado en conform idad á I< 
dispuesto en el citado art. 38 de la ley de Reempla 
zos, debiendo en su consecuencia ser aprobado ) 
desestim arse el recurso interpuesto  por Isidoro So
riano.»

Y habiéndose d ignado S. M. resolver de acuerd< 
con el preinserto  d ic tám en , y que esta disposicioi 
so circule como regla general en casos análogos, U 
digo á Y. S. de Real órden para su inteligencia y 
efectos consiguien tes.»

De la propia Real órden , comunicada por el ex 
presado Sr. M inistro, lo traslado á V. S. para lo: 
fines indicados. Dios guarde á V. S. m uchos años 
Madrid 31 de Julio de 1858 .= E l Subsecretario, Juai 
de L o re n z a n a .= S r . Gobernador de la provin
cia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina ( Q. D. G ) 
k una solicitud de D. Vicente Alcalá de Olmo y Don 
Luis Moreno, se ha dignado autorizarles por el té r 
mino de seis meses para verificarlos estudios de un 
fe rro c a rril, cuya explotación se efectúe por medio 
ie  caballerías, desde Játiva á Albaida; entendiéndo
se que por esta autorización no se Jes confiere dere
cho alguno á la concesión del camino ó indem niza
ro n  de n ingún género, ni se restringe la facultad 
iel Gobierno de d a r iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma línea, y de some
ter á las Córtes la concesión con arreglo al proyec
to más ventajoso, ó negarla si juzgare que el es ta 
blecimiento del ferro -ca rril ha de lastim ar in te r -  
reses ó derechos creados en v irtu d  de otras conce
siones ó ser perjudicial bajo el punto de vista 
iel Ínteres general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 31 de Julio de 1858 .=C orvera .— 
5r. D irector general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de las m arcas cuya propiedad han solicitado los dueños de fábricas que á continuación se expre
sa n , el cual se publica con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 20 de Noviem bre de 1850.

Puebloenquese Provincia
Nombre dei solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se halla situada la á que corres-

aplica. fábrica. ponde.

D. Juan Miguel y Llucia... Figuran en primer término dos mujeres
sentadas entre varias resmas de papel, 
teniendo á sus piés un áncora, un cuerno 
de la abundancia y un caduceo. Detras 
de la que esté á la derecha aparece un 
faro rodeado de peñascos, á cuya es
palda se descubre el velámen de algu
nos buques. La de la derecha tiene á 
su espalda una fábrica y el mar, des
cubriéndose á lo léjos un vapor que 
navega, y más hácia el centro un bote 
tripulado por dos marineros que pare
ce se dirigen á la fábrica. En segundo 
término aparece un escudo de arinas 
con su corona, sin otra divisa ni cuar
tel que un ramo de lino, y en tercero y 
último una Fama entre nubes con el 
arco iris. Debajo sobre un paño des
plegado se lee : Fábrica de papel de Juan 
Miguel y  Llueia de Capellades, en Ca
taluña........................................................  para cubrir

las resmas de 
papel de su
fábrica........  Villa de Ca~

~ « , pelladas—  Barcelona.
D. Antonio Valor y García

y compañía.............. La cubierta superior contiene un dibujo
caprichoso, en cuyo centro aparece un 
perro, leyéndose debajo Perro danés.
La inferior, también de forma capri
chosa, tiene un triángulo en el que se 
lee: Fábrica de Antonio Valor y Garda
y compama. Alcoy............. ......................  A libritos de

papel para
f u m a r .. . . . .  A lc o y ., , . . , .  Alicante.

D. Antonio Chavarría. . , , .  Un cuatro de oros. Tiene en el centro dos
banderas enlazadas y  encima una co
rona. Debajo un caballo y al pie de él 
se lee: Por Chavarría. Cádiz.................  Para distin

guir la fabri
cación de las 
ban jesdesu
Industrie* .• G é d ix * ,.,,, ,  Cádiz,

Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se 
aplica.

Puebloenquese 
halla situada la 

fábrica.

Provincia 
á qye corres

ponde.

D. Joaquín y D. Segundo 
Olea...................................

D. Salvador Esteve y Fer
rando ................................

D. Nicolás y D. Francisco 
Gisbert.............................

Otro cuatro de oros, con un león dibuja
do entre estafc dos inscripciones: Fábri- 

. ca de barajas del León de Olea hermanos, 
calle de la Aduana vieja, núm. 3. Cádiz.

Un grabado que representa un águila 
con las alas extendidas, ostentando en
tre ellas esta inscripción: La Real Tri- 
nidad. Debajo figura un falucho nave
gando, con dos velas latinas y otra ins
cripción que dice: Fábrica de Salvador 
Esteve, num....En la otra cubierta fi
gura el edificio de la fábrica, leyéndose 
debajo: Fábrica y edificio de Salvador 
Esteve. Se vende en su casa-almacén 
de Anna, número...................

Otro grabado que representa un gavilán 
descansando en las ramas de un árbol, 
con una faja sobre su cabeza en que 
se lee : El Gavilán. La cucierta interior 
tiene en el centro de una orla esta ins
cripción: Fábrica y talier de Gisbert y 
compama. Alcoy....................

Para el mismo 
objeto.........

A libritos de 
papel de fu
mar y á cu
biertas de 
resmas del 
de escribir..

A libritos de 
papel para 
fumar. . . . .

Idem .............

Anna.............

A lcoy..... . . .

Idem*

Valencia.

•

Alicante.
D. Miguel Pascual y  M iró.. 

D. Antonio Silveiro,. . . . . .

Delante de un espejo de figura cási ova
lada , adornado caprichosamente y co
locado sobre una consola, aparece una 
guitarra inclinada hácia el lado izquier
do del mismo espejo, y sobre el fondo 
de la consola en forma semicircular 
se lee: La Guitarra. La cubierta infe
rior lleva entre orlas el nombre de la 
fábrica en esta form a: Fábrica de li• 
britos de Miguel Pascual y Miró. En 
Alcoy..............................

Doce cubiertas con las 12 alegorías de 
los 12 meses del año, leyéndose de
bajo, el año el mes y los días que tiene 
cada uno en esta forma: 1858. Enero 
Hene 81 dios, Febrero*8, éey,

Al mismo ob
jeto. . . . . . . .

M«n i d , , , . ,

Idem.. . . . . . .

M adrid .,,.,*

Idem.

Madrid,



Nombre del solicítame. u ^ n  ipi ion de la ¡um -; Üteéto a L) 11 - -y 
opiica

Pueblo».:!! que >>. 
lualia situada la

fábrica.

I X 1/ l J
.! que UI 

t r  T

D. José Boronat y  compañía. La primera cubierta  del 1 ¡finio figura una 
escalinata sosteniendo un pedestal en 
que descansa Ir. estatua <K Fi-or ida b lan
ca , leyéndose debajo: A ¿doridabianca .  
La segunda cubierta.. í oírn una orla 
muy senc il la ,  tiene es i \ inscripción. 
Fáhcir'l  J e  JúSr HúyOCCj ■’ CO ■’ ■■■■ OCíCi ■: a 
Alcoa . Y en el centro se lee- i ,, c iudad  
te Morí  ia levanto este -mu;' rito para

oloy \ (ir 0-: su hija p)¡ \ ,!.■ F)iprc, fo

D. Cristóbal Botella v c o m 
t e t e  . Idem id. Aleoy Alicante

pañía . . . . .  . . . í a cubierta  -uperio r  represen ta  ía lio; 
de borra  i a entre los rrr- os de- s o l , y 
debajo en tre  dos dibujas capriclioso**- 
se lee; Marca de la f i e  de b o r r a ja  
Aleoy, En la segunda cunterU inmhien 
-o tee: Cristóbal  Botella y com pañ ía .  
palíe de S a o  Frctrciseo , núm  46 Ai.eoy Ai normo ob 

D. Francisco Soler v com
jeto , Idem . . ídem,

pañía.  , La p r im era  cubierta  representa u n  perro
galgo persiguiendo á u n  conejo que 
huye a travesando por detento Me nn
arbofi Debajo del pe rro  se lee . El G a l
go . En la segunda cubierta y den tro  de
una  viñeta se lee f r A N i c a  de Frar¡-

D. Joaquín Botella y Perez
n o t ,  Foler y rnpipau ¡si , en D \ v ; . im m ,d Mein- Idem

La marca so compone de un re tra to  de 
medio cuerpo de Balines; colorado den 
tro de un C i r c u l o  ovalad.*. F.n la parte  
superior se halla la a lego n a  que re- 
p rocen te la Fama, y en la interior, d e n 
tro de un círculo pequeño nrfo  fon de 
un adorno eapvfodioso, se. l e e . Bolones 
A los dos Indo- de este cuerno se lee 
tam bie iv  Prot Fnmp. FU Fund.  , for
m ando todo este conjunte  la cubierta  
supes ior*. En la in fer io r ,  en tre  circuios 
caprichosos, se lee Papel  de  fofo. Taller

D. José Riber. . , ,  * ............
de J o a q u ín  Botella», en Alcoa. ictem ¡tete Id e m . . . Idem.

Sobre una peana, en  que se loe. Papel ar  
hilo de Riber,  aparece m  círculo en 
cuyo centro  se hallan ffos ángeles 
abrazados La otra m arca ¡epresenta  
una vista de la ciudad de S ego vi a , y 
am bas tienen en la cubierte interior 
la siguiente in se r ínefion : F ábr ica  de
p a p e l  y tal ler d e  libritos de -losé R iber  
S e g o v ia , : ............ . . [rfom id , Segovia Segovia.

Nombre del soli< iemm Üevjnpdou de la mare- Objeto á que se 
aplica

Pueblo en queso Provincia 
halla situada la á que corres- 

fábrica, ponde,

I). José María Concinet, Di
rector-Administrador de 
la Sociedad anónima L a  
In d u str ia l H ar in era  B a r -

un gallo en pié sobre el terreno, y a l
rededor, junto á ia circunferencia, se 
lee: In d u str ia l H arin era  B a rc e lo n esa . 
hallándose colocada esta inscripción 
entre dos estro!las . . 1 4 marcar los

barriles ó sa
cos que con
tengan la ha
rina clavera-

n u , , r- t , da- -  . . . .  B a r c e lo n a ... Barcelona, 
síe.v Bisbal hermanos , La dibujo que representa una corona

acompañada de una faja que la circu
ye , y en la cual se lee esta inscripción 
M arca de la  C o ron a . En la parte in te
rior, colocadas al frente de un pedestal, 
hay escritas cinco líneas que dicen:
F á b r ic a  de los S res, B isb a l, h erm an os ,
Aleoy, Entre el pedestal y la corona 
también se lee P ro p ia  de í a . En la cu 
bierta inferior se lee- P apel de p r im e 
ra d a s e  B is b a l , herm anos, A le o y . .- . .*  A libritos de

papel para ten
c u ,  ̂ - , , ... . m ar............ • A leoy. . .  Alicante
Lio*; Rciauan \ uomparna . El dibujo de una rosa con tres capullos

sobre diferentes flores circuida de guir
naldas y adornada con una mariposa 
que figura estar volando. En la parle 
exterior, como sosteniendo todo "esto, 
hay dos pájaros do la m itología, uno  
á cada lado, que con sus picos aparen 
tan sostener también un lienzo, en el 
que se lee: F á b r ic a  de R aduori y com 
p a ñ ía . Á lcoy . En los pliegos de papel 
blanco se halla dicha marca R osa  al 
trasparente, pero sin adorno alguno,
Y en el otro medio pliego estas dos le 
tras R. C .............. .. . . . . . .  A cubrir las

resmas de pa
pel de su fá
brica , , .  Idem. Idem

En cum plim iento del citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones contra la propiedad de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto Industrial, dentro del término de 30 d ias. contados desdo él de
esta publicación en la G aceta. r u  ue

Madrid 27 de Julio de 18o8.«=P, A,, Francisco Cnveda.

CONTADURÍA GENERAL, DE L A DEUDA PÚBLICA

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES Mes de J u n io  de i 808.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  dé los valores ingresados por d 'chos conceptos en la T esorería  de ia Dirección general dentro del referido mes de Tunio 
que form a esta Contaduría consiguiente á  lo dispuesto en el párrafo veintiocho, a rt. 53  de la' Instrucción reglam entaria aprobada por
S. M. en 34 de D iciem bre de i 851 , cuyo porm enor es como signe ;

Documentos emitidos FLASH Dio LOH DOCUMENTOS V NUMERACION.
BARCIA!., 

R s . vn
FOT A L  

Rs. vn

CREACIONES

Renta consolidada interior al 3 por 100,. . i t i tu lo , serie A de I.OüO r s , . n ú m ero  37.423 \ 000

Renta diferida in te r io r  al 3 por 10o. . . . . . . .  Í

i

La títulos, serie A , de 4.000 rs., n ú m ero s  19 145 al 19.148 19 154 al 19 159 
y i 9.183 al 19.191............................... ........... . ................ ‘

7 •> h ,  do í foüOO rs., núm eros  6.675 ai 8.680 v 8.696 
6 - fte de 24-Ono rs.. n úm eros  14.392 al 14.395 . 14.418 v 14.419. 

26 * D, de 48.000 rs., núm eros  34=006 al 34=026 y 34.062 aj 34,066* 
3 Inscripciones noiii¡nales trasíen.bles núm eros 2 0 5 1 ,2 ,0 3 9  y 2 035

56.000 )
84.000

144.000 ) . 
1.248.000 i 

27.700 )

1,559.700

Deuda amortizable  de p r i m e n  clase Í

I

i 8 t ítulos, séríe A -te teOOO nx. núm eros  9 069 ni 0.077 9 070 fo 0 081 y
9.099 al 9.104. ................................. ' . . . . . . j

te ■ R , i!p 10.000 rs-, num ero  6,06o al 6.009, 6.074, 6.075 y 6,089
a! 6 Otete, . . ................................................... ..  . / .

4 '■ L de 40 000 r s n ú m e r o s  3.914 al 3.916 y 3 . 9 2 0 . . . . . . . . .  .
te 1 1 D, de 80.000 IT,., núm eros 4=111 al 4,113 y 4,131 al 4,136..

72.000 1

120.000 [
160.000 i
880.000 ]

!.232.000

\
Deuda amort izable  de segunda ciase . . . . . .  d

¡

5 UtufiaS s rio a  . dr- 5.000 r s . , núm eros  9 815 al 2.813, 2,834 v 2 846 a'
2.348. - ___ . . . . . . ............................................t e , . ’,

7 te. da 10.000 r*. , núm eros 2,392, 2 401 al 2.403 v 2,414 fo
fofoG . ................. te

7 - C ; de 20-000 r s , .. núm eros 2.842 al 2,844 2.858 2 859
2.374 y 2,875, . . . . . . . . .  ..................... . . . .  / . t j

ó '• D de 50.000 .rs.., núm eros  5.628 al 5.630 v 5.636 al 5.638., ,

40.000 i

70.000 \

140.000 \
300.000 1

650.000

\
Deuda sin ín te res  del personal del Tesoro.

I
Capitales reconocidos á par tic ipes legos -n  

d iezm os.  . ...........................................................

4,263 ülu los , série A, de 1.000 r.-.. n ú m ero s  93.609 al 99 8 7 1 . ,
918 e B ue 5.000 rs,. n ú m ero s  21.779 al 22.696. , . , . ................
962 •' , te de i 0.350 i.;., rmmeros S3.5M al 14.137 . . . . .  . .  .
342 0 é D. do 20 000 : r, n ú m ero s  1 i .629 al i 1 .970 . .............................

2 977 re s id u o s . n ú m ero s  53.655 a! «53.8H ,  53.813 al 64.242 . 54,744 ai no.289
55 224 :d 55,608. 55.610 al 55,948, ,65.950 al 56.635 y 
5 7 ..4 te ; , . . .  . .  , . . . . . . . .  ..

! < ! u-Lii O, ]!■■').el 0 . 2.739 'li > 75»; . . . . . .

4.263.000 \
4.590.000 ]
5.640.000 f
6.840.000 \

1,579,703.91 )

22.912.703,91 

1 271.621,65

Cj A  ' 5 C5 f f

Rentas no percib idas por partícipes legos en 
diezmos. í * *- muuhr r>s 2.0 ’/O ai 2 089 . .

In tereses adelantados de cinco sextas partea 
de la capitalización á partícipes legos m  
diezm o s , ,. . ............ . . . .  . . . 8 r r. I ¡ m « ' ■ 3 / i, a ! 37 \

80^. ] 8

<>o.37i,62

1.732.000

24.170.000 

64.328.881,32

Carpetas provisionales  del fe r ro -c a rr i l  de 
Almansa á Já i iv n , , . . .  .. . . . . . . . . . .

Carpetas provisionales por acciones de obras 
públicas .

S 2 carpetas  p rcv i- tena tes  n u m rro s  76 al 87 = , . 5 .

19*2 carpe tas  nrnvi$¡nnate^ n u m e ra s  4 ni 192............ .

T o t a l  de creac iones  .....................

CONVERSIONES.
--- , „

Renta consolidada in te r io r  al 3 por i 00 /

40 títulos . sé ríe A, de 1 000 rs.,  n u m e r m  37.420 al 3 7 ,4 2 2 , 37 424 al 37.460 
19 ■’ 1 B, r}a 3.000 rs., n ú m ero s  18.231 ■ al 18,249. . . . . . . . . . . .
7" ■ • C ; ¡te. 6.000 rs., n ú m ero s  20.717 al 20.741 . . . .  ............ ..
te¡ 0  . • 2 4.000 i.?,, n ú m ero s  14.564 al 14.573. . ..............  . . . ,

?§•< ' E , d c  33.000 rs., núm erov 78.770 al 79.024. • .............................
5 inrcrlpcic.no' uonfinafo.G tras (>• r  i b les , n ú meros 752 al 756 .....................
1 / 110 trasferible ,  num ero  2 7 9 , ......... ...............

40.000 j
57.000 J

150.000 f
240.000 \ 

12,24 0.000 ' x
4083)00 I
55.000 1

13.199.000

Renta diferida interior  al 3 por 100 ......... /

36 lítete  -tei-te 7 te- ' 000 r s . , núm eros  19.149 al 19.153. 19.16o al 19 187
v 19.192 al 19 i 9 i . . . . . . . . .  .................................. ^

te- ' O, de \ 2.000 rs,, núm eros  8.681 al 8 . 6 9 5 . . . . .  .
2 2 C. d ■ 000 rs. , núm eros  1 4.596 al 14.417=..............
77 _ ffi da 18.000 r s . , n u m ero ;  34.027 ni 34.061 , 34.067 y 34.068. . 
i i insu., ipcíones n-DUí'mdos Iras fer ib les , n ú m ero s  2 .030. 2 055 . 2 054 y

1056 al 2.003.. ................... ............. . .  .
7 no trasferibles, núm eros  687 al 689 .

1 44,000 ]
180.000 f
528.000 i 

1 776.000

3.346.300 ) 
420.281,60 '

6.394.581,60

Deuda amortizable de prim era  clase . . . .  )

i

64 ti tu lo? ,  sé r i r  A, -te 4.000 r s . , núm eros  9.012 al 9.029, 9.035 al 9.068
9.078 y  9,082 al 9 .092..  ....................... ...............

48 B . de 10.000 r s . , núm eros  6.029 al 6-035, 6.039 ai 6.065,
6.070 ai 6.073 y 6.076 al 6 .0 8 0 . . .....................  ,

14 (te de 40.000 r s . , núm eros  3,90! al 3.913 y 3 .917................
42 D. de 80.000 rs ; núm eros 4.080 al 4 110 v 4.116 al 4.126., .

256.000 j
\

430.000 ;
560.000 \ 

3 360.000

4606.000

Deuda amortizable de segunda clase . \
Documentos in te r inos  por in te reses de Ltemfo 

corriente  del 5 por 100 á pe. pete . . .

t e  títulos, s e n -  A. de •§ 000 r s . , núm eros  2.319 al 2 .833 ,  2.835 *\ a 837
v 2 .8 4 5 , ...................................... . ............

16 " R. de i 0,000 r s . , núm eros  2,393 ni 2.400 , 2.412 y 2 ,413.,  . ,
21 - - C,  de 20.000 r s . . núm eros  2.845 a! 2 857 v 2.866 di 2.873, . .

• 1§ r 15 U, do -o.eOO rr  „ n úm eros  5.631 ai 5.635' v 5.64! al 5.650.
28 ;■ Ite de 100.000 rs nú meras 1,745 al i 752 v 1 751 a! 1 ^7 3

i6 dccum.cnios in te r inos  . números 1.388 al 1 40 V

95.000 ¡
190.000 [
420.000 (
750.000 \ 

i .  800.000

i. 163.000 

1.697.969,32

T o t a l  de conversiones  . . . .

RESUMEN,

30.053.550,92

Creaciones, , . .................. ....................... 5 h a  ’)  K Q 1 Q Sí

Conversiones, ......................................................... O ' l . o  ¿C 1 . D 0  1 ,o2
30.053.o50|92

Madrid 9 de Julio de 1858 .=P .  S., Blas de Castro,«wV,° B.0= P  S.., José de Adaro. 84.382.132,74

A N U N C I O S  O F I C Í A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Los tenedores de las carpetas provisionales que  ex is 
ten  en  circulación emitidas por estas oficinas en pago de 
las obras ejecutadas d-1 ferro-carri l  de Barcelona á Zara
goza , pueden presentarlas desde luego en el negociado de 
recibo de documentos con triples c a r p e ta s , arregladas al 
modelo que  se hallará de venía en la por fu  ¡a del e s ta 
b lec im ien to ,  á fin ele proceder á su canje por las acciones 
definitivas de dicho camino.

Madrid 2 de Agosto de 1858 .— P, S . , José de Adaro.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
No habiendo sido posible recoger las cartas de pago 

expedidas por esta Caja general,  u na  en 2 de Enero de 
1855 , señalada con los núm eros  906 de en trada  y (G8 de

inscripción, importante 660.000 rs. nominales en 27 t í tu 
los mu 3 por 100 diferido, y otra en 3! de Octubre de 
de I 857. con los núm eros o.077 de en trada  y 372 de ins- 
c ripeion. importante 1.544,000 rs. , también nominales, 
ámbas a favor de 1). Domingo Morelló y S e c u r a , r e c a u 
dador do contribuciones de Alicante /  se p reviene por 
medio de efoe anuncio á la persona en c u y o 1 poder se h a 
llen las entregue en esta D necr íon ,  establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda; en te concepto de que 
e'.íán t-miad is todas las precauciones necesarias á fin de 
que queden inutil izadas y sin n ingún  vfoor ni efecto.

Madrid 30 de Julio de 18i58.= É( Director, José María 
E scudero.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el día 19 de Se

tiembre próximo para celebrar en la fábrica de tabacos 
de Valencia nueva subasta con el objeto de ena jenar  las 
duelas . fondos y  aros de ha rn eas  ex is ten tes ,  así como

las que resulten  por término de un año , sirviendo de 
base al acto del rem ate  el pliego de condiciones publica
do en la Gaceta  de! Gobierno el día 7 de Marzo último, 
sin más variación que el tipo para esta subasta será 6 
reales vn. quintal á ia alza , el cual ha sido señalado por 
Real orden de 29 de Julio último.

Madrid 5 de Agosto de 1858-=  F. Zappino..

DIRECCION GENERAL
UE A D M IN IS T R A C IO N  M I L I T A R .

Los asentistas de provisiones que tengan actualm ente  
contratos con la Administración m il i tar  podrán  in te resa r 
se en los que nuevam en te  se convoquen para el mismo 
servicio, según lo dispuesto en Real órden de 10 de Di
ciembre  de 1853, presentando como garan tía  de sus p r o 
posiciones, y en vez de la que se expresa en la regla 2.a 
del anuncio  publicado con fecha 17 de Julio anterior ,  in 
serto en la G aceta de M adrid  del 19 ,  núm , Sáfo . y en el

D iario  of icial  de  Avisos  de esta corte , núm eros  508 y 516 
una certificación librada por el Subin tendente  del re s  ? 
pecíivo d is t r i to ,  en que se haga constar  la fianza presta
da y cu im p o r te ; si consiste en metálico, bienes in m u e 
bles ó repuestos de granos,  y qué valor respectivamente 
sea e! de e s to s , regulados por los precios corrientes  del 
mere ,.do; y en el caso de que no cubra  la garantía  exi
gida para ía licitación del servicio en que un asentiste 
se in terese ,  se completará en la forma establecida por 
punto genera l,  siempre que las fianzas se juzguen  b a s 
tantes por las oficinas para responder  de las resultas del 
contrato  vigente y servir en todo ó parte  á la garantía  
del Imitador.

Esta disposición se considerará como apéndice á lo 
establecido en la regla 2.4 de las publicadas para  subas
tar el sei \ ic io  do provisiones en los distritos de Cataluña, 
Valencia , Andalucía,  Galicia , G ranada  , Navarra  , pro» 
vincias Vascongadas é Islas C anar ias ,  y  cuyo anuncio  se 
publicó en los térm inos y  fechas que se han  significado 
an teriorm ente .

Madrid 5 de Agosto de 1858.=— El In tenden te  , Sec re-  
creta r ío ,  José M; Corona,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
Los in teresados  q u e  á con tinuación  se expresan ,  aeree*» 

de reo ;d Estado por  débitos procedentes  de l a ’ Deuda 
do! p e r so n a l , p ueden  acudir,  por sí ó por medio de p e r 
sona autorizada^ a! efecto en  la forma que previene  la 
Real, o io eu  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de i a Deuda, de diez á t res  en  los dias  
nn feriado*, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han e m i t id o s  virtud de las l iquidaciones pract icadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que p rev iam en te  han de o b ten e r  del De
par tam ento  de Liquidación la factura que acredite  su 
personalidad, para  lo cual hab rán  de m anifes tar  el n ú 
m ero  ríe sai ida de sus  r e s p e c t iv a s  l iqu idac iones .

• » 1*011 ■
■ le te ic n
' r' N o m b r e s  d e  los i n t e r e s a d o s .

BA DAJOZ

59781 D. Martin Bueno.
59782 D. Juan  Manso Ga reí a
59783 D, Antonio Suero.

CÁDIZ.

59784 Dona María Dolores López

MÁLAGA.— LE TO N A

59785 Doña Rosalía Serrano.,
Doña Marcela Sambatal y Font.

39 i 87 Doña Concepción y Julia Sola
o9788 Dona María Josefa Saen
59 ¿89 Doña Teresa de Silva.
59799 D. Gaudencio Santos.
59791 Doña Manuela Salvadores,
q979£ Doña María Suarez.
59793 Doña Victoria Santiago y Rengel.
59794 D, Pablo Saenz.
•|9 795 Doña María de Santa Teresa Sánchez.
59^96 Doña María Josefa Sánchez.
59797 Doña María Juana Sánchez.
59798 Doña María de los Dolores Sarlavor
59799 Doña Margarita Sobia
59860 D. Francisco Sánchez Muñoz
59801 D. Francisco Sánchez
59802 D. Pablo Solana.
59803 D. Rafael Solís.
59807 Doña María dolos Dolores Torre?.
59805 Doña María Turnes,
•§98(>§ D. Francisco Torres
59807 D. José Benigno Torres.
59808 Doña Ana María Tellez.
59809 D. Francisco Antonio Torres
39810 Doña María del Toral.
§981! Doña Josefa, María de los Dolores, Mana del

Rosario y Francisco Villabriga
59812 Doña María de los Dolores Viola.
59813 Doña Carlota Urruela
59814 D. José Vila.
598í 5 Doña María de los Dolores Vega
59816 Doña Ana del Valle.
59817 Doña Gabriela. Manuela y Ana Zorrilla.

OVIEDO.

§9818 D. Manuel Sierra.
59819 D. Manuel Sirgo
§9820 D. Domingo Solís
39921 D. Cosme Sordo.
59822 D- Juan  Antonio Suarez.
59823 D. Juan Suarez del Otero
598*24 D. Alejandro Suarez
59820 D. Nicolás Suarez.
59826 D. José Sánchez.
398*27 D. Domingo Suarez
538*28 1), José Suarez.
59829 D, Juan Suarez,
33830 D Pedro Travanco.
59831 D. Bernardo Tuero
39832 D. José Tuero.
59835 D. Pablo Tuñon
59834 D. Carlos Tora ño.
59835 D. Gabriel Vega.
39836 D. Joaquín Vega
59837 D, José Vega,
39838 D. Rafael Vega.
35839 D. Vicente Vega
§9840 D. José Viella.
59841 D. Juan Vigii,
§9842 D. Francisco Viejo.
39843 D. Francisco Zarracina,

MADRID.

§9344 D Francisco'López.

B A R C E L ON A .

59815 D, Antonio Abella,
59846 D. Juan  Armadaus.
§9847 D, Magin BeneL
59848 D. Félix Bertrán.
59849 D. Clemente BosL
59330 D. José Borrell.
39831 D. Francisco Capasá.
39852 D. Jaime Cápele vil la,

Núm ero  
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quida do

nes.

COR UÑA.

§9853 Doña Emilia AlfonsetL
§9854 Doña Josefa Anuso,
59835 D. Antonio Ántelo.
§9856 D. Jacobo Antonio Ardá
§9857 D= José Benito Alonso.
59858 D, Juan  Manuel Armenla!
59839 D, José Alvarez
§9860 D Benito Alvarez
§9861 D= Andrés Barcia
59862 D Nicolás Blanco
59863 ü< José Lourido.
§9864 D. Pedro Buey y Cermeño
59863 Doña Juana Buceta,
§9860 Doña María Benita Bartarrachea,
§9867 D José de Lago.
59868 D, Vicente Caamaño.
59869 D. Justo del Castillo.
59870 Doña Ju an a  Codevida y García.
59871 Doña Josefa Cabeiro,
59872 D. Juan  Ignacio Caevro.
§9873 D. Domingo Antonio Costa.
§9874 D. Vicente Cores.
§9873 D. Juan Caamaño.
§9876 D, Hugo Domínguez.
§9877 D. Francisco Diego.
59878 D. José María Domínguez
§9879 D, Donato Eguía.
§9880 D. José Miguel Feriña.
§9881 D. Manuel Fernandez
5988*2 D= Matías Fernandez.
§9883 D. Domingo de Fraga
59884 D José Frageiro.
Madrid 24 de Julio do 1858. == El Secre ta r io ,  Angel 

F- de Heredia.«=V 5 R .°=E l Director se n e ra l ,  Presidente, 
P 8. ,  A d a ra

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

V igilancia  — N egociado 21,

En el Juzgado de primera instancia del partido de Co- 
golludo se  instruye causa criminal de oficio en averi
guación de los autores del robo de una lámpara de bren* 
ce de tres libras de peso, una sabanilla de altar v  una 
corona de hoja de la ta , ejecutado la noche del 18 de Ju 
lio último en la ermita de Nuestra Señora de ValdeJagua, 
jurisdicción de Robledillo.

En su virtud he dispuesto insertar este anuncio con  
el fin de que por las Autoridades de las provincias lim í
trofes se disponga lo conveniente para conseguir la cap 
tura de dichos crim inales, que con los efectos que tes 
sean ocupados serán conducidos con las seguridades de
bidas á disposición del referido Tribunal.

Madrid 5 de Agosto de 1858,=-=El Marques de la Vega 
de Armijo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE C OLM EN AR V IE JO .

Autorizado el Ayuntamiento de esta villa para la cons
trucción de las obras necesarias en el edificio de las Ca
sas consistoriales , en las que ha de establecerse la Admi
nistración subalterna de Rentas estancadas del partido, 
ha acordado dicha corporación se anuncie la subasta pa
ra la ejecución de dichos obras con sujeción á las s i 
guientes condiciones:

1.a El contratista se obliga á ejecutar todas las obras 
necesarias á dicho objeto con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas v plano que se acompañan, hallándose 
marcadas en este último con el color c a rm ín , por la can 
tidad en que se adjudique el remate.

J2.& Servirá de tipo para la subasta ia cantidad de 
17.632 rs, vn. en que se hallan presupuestadas estas obras, 
y no se admitirán proposiciones por mayor precio.

35 El contratista dará principio á los trabajos con el 
número de operarios suficiente á juicio del Director fa
cultativo, dentro de los 15 dias próximos siguientes al 
en que se le notifique ¡a aprobación de la subasta.

4.a Las obras deberán quedar completamente termi
nadas en el plazo de tres m eses, á contar desde ocho dias 
después en que se notifique al contratista aquella ap ro 
bación, Para declarar las obras terminadas y recib irse  
como tales, se practicará un reconocimiento por el Ar
quitecto que el Gobernador de la provincia designe , el 
cual certificará si están ó no estrictamente arregladas á 
los planos y condiciones facultativas.

5.a El contratista responderá de las obias durante 12 
m eses después de concluidas y recibidas provisionalm en
t e , pasados los cuales se hará la recepción definitiva, 
previas las reparaciones necesarias de los deterioros que 
por mala construcción ó inversión de indebidos m ateria
les resu lten , á costa del rematante.

6.a Se satisfará al contratista en cuatro plazos iguales 
la cantidad en que se adjudique el remate. El prim ero, al 
hallarse en su mitad las obras; el segundo , en el m o
mento de concluirse, reconocerse y aprobarse estas; el 
tercero en el primer trimestre del año próximo venidero 
de 1839, y el cuarto se reservará como garantía hasta que 
sean pasados ios 1 2 meses de responsabilidad y hecha la 
recepción definitiva. El Ayuntam iento se asegurará d e 
bidamente de que han sido hechas la mitad de las obras 
para verificar el primer pago, del cual es responsable.

7te Para verificar estos pagos, el Ayuntamiento se 
obliga á incluir ó adicionar en el respectivo presupuesto 
municipal la cantidad necesaria, proponiendo arbitrios 
si no contase con los fondos suficientes. Los pagos serán, 
mediante libram ientos, por el Alcalde contra el Deposi
tario.

8.a El contratista ejecutará cualquiera variación ó au
mento de obras que durante el curso de las mismas pu* 
diese hacerse necesario, prévio el oportuno presupuesto, 
que deberá tener la aprobación del Gobernador. Si la 
cantidad presupuestada para la variación ó nueva obra  
pareciese baja al contratista, se revisará por un Arqui
tecto que nombre el Juez del partido, por cuya valuación  
deberán pasar el contratista y el Ayuntamiento.

La subasta tendrá efecto por medio de pliegos cerra
dos ante el Ayuntamiento de Colmenar Viejo, asociado á 
los mayores contribuyentes, y un Escribano, en las Casas 
consistoriales del mismo pueblo.

10. Las proposiciones versarán: prim ero, sobre re
baja de la cantidad presupuestada como coste de las 
obras; segundo, sobre dism inución del plazo para 
darlas por terminadas. Serán preferidas las proposiciones 
en que se rebaje el precio; no habiéndolas de esta clase, 
se preferirán aquellas en que se rebaje el plazo para ter
m inar las obras.

1te Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan bus proposiciones un docu
mento que acredito haber consignado en la Depositaría 
del Ayuntamiento el 5 por 100 d éla  cautidad á que as
ciende el presupuesto. En el momento en que se term ine  
la subasta se devolverán los documentos de los intere
sados cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas.

La del mejor postor se conservará en el expediente 
hasta que tenga hechas las dos terceras partes de 1a obra.

12. Si el contratista no comenzare las obras en el tiem 
po fijado ó faltase á cualquiera de las demás condiciones 
del contrato, perderá el depósito, sin perjuicio de las de
mas responsabilidades á que hubiere lugar.

13. El contratista y el Ayuntam iento se com prom e
ten á no reclamar indemnización alguna de perjuicios por 
este contrato n i sus consecuencias, ni aun por caso for-* 
tuito.

Li. El contratista perderá el depósito y las obras que 
hubiese ejecutado si fallare en todo ó en parte al cum plí' 
miento de estas condiciones , quedando ademas sujeto á 
las responsabilidades qu esean  procedentes, conform eá lo 
dispuesto en la ley de 27 de Febrero de 1852.

16. El remate se celebrará, con arreglo á las p res
cripciones del citado Real decreto , por medio de pliegos 
cerrados, redactados conforme al modelo que se estam 
pa á continuación. A cada pliego acompañará el docu
mento que acredite haberse consignado el depósito p ré 
vio que se exije en la condición i I, desechándose los que 
no contengan este requisito ó no guarden perfecta con 
formidad con el modelo publicado.

16. Señalado el dia y hora para la subasta, se desti
nará la primera media hora para la admisión de los plie
gos de los licitadores, y trascurrida esta y abierto el pri
mero, no podrá admitirse ninguna otra , retirarse ningu
no délos presentados, ni introducir en ellos modifica
ción, rectificación ni enmienda alguna. En el caso de que 
resultasen dos ó más proposiciones igu ales, se abrirá  
licitación verbal tan solo entre los proponentes, por el 
tiempo que designe el Sr. Presidente , y discurrido este 
término, se adjudicará provisionalm ente la subasta al 
mejor postor. El remate será obligatorio para el contra* 
tista desde que se cierre el acto de la subasta , y  para d  
Ayuntamiento de esta villa desde que recaiga la aproba
ción superior.

17. Los gastos de remate, otorgamiento de escritura, 
copias v  demas de cualquier clase que se ofrezcan serán 
de cueuta del contratista.

M odelo de p roposic ión ,

El que suscribe, que v iv e    enterado de las con
dicionas publicadas para la construcción de tes obras ne*



casarías en  la casa de A yuntam iento  de esta población  y  
del p lano de las m ism a s , en teram ente conform e con  su  
contenido y  con las facu ltativas qu e en  e llas se  c ita n , se  
com prom ete á ejecutarlas, con su jeción  a d ichas con d i
cion es y  plano , por la cantidad d e . . . . . .  Acom paña el
d ocu m ento  justificativo  de haber efectuado e l depósito  
exigido para tomar parte en esta lic ita c ió n .

Colm enar Viejo & c .=  (Fecha y  firm a.)

Lo q u e se anuncia  al p ú b lico  llam ando lic itad ores, 
habiéndose señalado para la ce leb ración  del rem ate el 
dia 5 de S etiem bre próxim o, á las doce del dia, en la Sala 
capitular de esta  v illa .

Colm enar Viejo 5 de Agosto de 1858 .-=E l T enien te A l
calde prim ero , Lúeas P in to .= P o n  m andado de su m er- 
ced , José María Saldias de Lujan.

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS

DE LA CORUÑA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á p ú b lica  s u 
basta las d u e la s , fondos y  aros de b a rr ic a s  que resu lten
en este establecim iento en el térm in o  de u n  a ño .

I a La fábrica de tabacos de la Coruña subasta las 
duelas, fondos y  aros de barricas que resu lten  en  la m is
ma en el térm ino  de un  a ñ o , á contar desde la fecha  
en que se  com unique al rem atante la órden  de aproba
ción  de dicha subasta  , la cual tendrá efecto  el dia 22 de 
Setiem bre próxim o, á las doce de la m añana, an te el señor  
A dm in istrador-Jefe y  Contador de este  estab lecim iento , 
con asistencia  del E scr ib a n o , d esp u és de publicado este  
anuncio en  la G aceta  del G ob ierno y  B oletín  oficial de la 
p rovincia.

2.a Las posturas se harán á la alza por p liegos cerra
dos, arregladas al m odelo adjunto , no  adm itiéndose n in -

* guna oferta que baje del tipo de 8 rs. 2 i  cénts. por cada 
quintal castellano. A la indicada hora se  abrirán  los p lie 
gos presentados á presencia de los con cu rren tes , y  si h u 
b iese  dos ó m ás proposiciones igu ales en  c a n tid a d , se  
abrirá n u eva  licitación  en los m ism os térm inos, en  la 
cual solo tom arán parte los firm antes de aqu ellas ó sus  
apoderados, y  se  adjudicará el rem ate al m ejor postor.

3 .a El rem atante estará ob ligado á recib ir  cada fin de 
m es las d u elas, fondos y  aros que resu lten  ex isten tes en  
la fábrica, pagando inm ediatam ente su  im porte en  oro ó 
plata en  la Tesorería de H acienda pública de esta p ro v in 
cia, y  siend o  de su  cuenta los gastos del peso y  extracción  
del estab lecim iento .

4 .a N o se adm itirá proposición  alguna á la persona  
q u e  no p resen te  carta de pago d e  la Tesorería de H acien
da pública que acredite haber depositado 500 rs. v n . con  
dicho objeto , q u e se d evolverá en  el acto á aquellos cu 
yas proposiciones no se  adm itan , excepto  al que resu lte  
rem atante, que deberá quedar en  depósito com o garantía  
de las responsab ilidades que pueda contraer el m ism o  
ántes de formalizar la escritura pública de qu e se hablará, 
según  lo determ ina el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

5 .a La persona en  q u ien  recaiga la subasta  afianzará  
su cu m plim ien to  con  2.000 rs., q u e depositará en  la in 
dicada Tesorería de p r o v in c ia , de lo s cuales n o  podrá 
disponer hasta la term inación  de la contrata. El d ocu 
m ento  q u e ex p id a  dicha T esorería se  conservará en  la 
Caja de esta fábrica. *

6.* El sujeto á cu yo  favor recaiga la subasta deberá  
otorgar escritura pública luego que se  le haga saber la 
aprobación  del G obierno de S. M., cu yos gastos y los del 
exped iente serán de su  c u e n ta ; y  si no cu m pliese  las 
condiciones que deb e llenar para el otorgam iento de 
aquella escritura, ó im pidiese que tenga efecto en  el té r 
m ino que se  le  se ñ a le , se tendrá por resc in d id o  el c o n 
trato á perjuicio del m ism o rem atante.

7 .a El contratista no podrá faltar á n in gun a de las 
condiciones estipuladas; y  si lo h iciese y  por ello  se  irro
gasen perjuicios á la Hacienda, esta, para el resarcim ien 
to, podrá ejercer la acción sob re la fianza y  b ien es de 
aquel, quedando á sa lvo el derecho del m ism o para d ir i
gir su s reclam aciones y  dem andadas por la via oontencio- 
so-adm inistrativa.

8 .a Las m ultas y  dem as indem nizaciones á que d iere  
lugar e l rem atante serán  efectivas gu b ern ativam en te .

9 .a En los casos en  que haya de hacerse efectiva  la 
responsabilidad del contratista por falta de cu m plim ien to  
á lo co n tra ta d o , se  exigirá por la via de aprem io y pro
cedim iento adm inistrativo, de que habla el art. 11 de la 
ley de Contabilidad, con  en tera sujeción  á lo d isp u esto  
en  la m ism a y la renuncia  absoluta de todos los fueros  
y p r iv ileg ios particulares.

10. Este contrato no podrá som eterse á ju ic io  arbitral, 
reso lv ien do  cuantas cu estion es puedan resu ltar sobre su  
cu m plim ien to  por la via con ten cioso-ad m in istrativa .

Coruña 4.° de Junio de 1 8 5 8 .= D em etr io  de Z a lb i-  
dea.— V.° B .°= F ran cisco  de P. Escalona.

M odelo de proposición .

D. N. N., vecino  d e  , enterado del p liego de con 
diciones para la subasta de las duelas, fondos y  aros de 
barricas que resu lten  en  la fábrica de tabacos de esta c a 
pital en  el térm ino de un añ o , se  obliga á pagar cada 
quintal que se le en tregu e á ................................. rs. vn ., su 
jetándose á todo lo p reven id o  en  dicho p lieg o , sin res
tricción a lg u n a ; y  para acreditarlo p resen to  el d ocu m en 
to de depósito de que trata la con d ición  4.*

(Fecha y firm a del lid iador .]

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 5 DE AGOSTO. 

DE 1858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0° 
y m ilím e

tros,

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos cen tí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m ..
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 l. . .  
6 t . . .  
9 n . .

708.55
708.90
708.43
707.33
706.88
707.46

1 9°,6 
24°,9  
28°,2 
31°,0 
2 9 \2  
23°,4

24°,5  
31°,1 
35°,2 
38°,8 
36°,5 
29°,3

N .N .E . .  
N .N . E . 
E ste . . . .
E s te ------
S .S . O . .  
S . S . O . ,

Despejado.
Idem,
Idem .
N ubes.
Idem.
Idem ,

Tem peratura m á 
xim a del d i a . . .  

T em peratura m á 
xim a al so l .........

Tem peratura m í
nim a del diat , . .

31°, 5 

39°,1 

■16*/7

39°,4 

4 8o, 9 

20* ,9

E vaporación en  las 24 h s . .  
Lluvia en las 24 horas

21,8 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

O bservación m eteorológica del dia  5 de Agosto de 1858.

Hora,
Barómetro 

en m ilím e
tros, á 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

v iento.
Estado del cielo

7 de la m. 762,0 25,4 S. E .i/ÍS . N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado a tm osférico  en  v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  y  A frica  
el 30 de Ju lio  á  la s  sie te de la  m a ñ a n a .

localidades.

Baróme - 
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gra d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO  

DEL CIELO.

D u n k erq u e. . . . . .  
P a r is . . .

7 64 ,3 -
13 4 ..

N .N .O .
NT

Despejado.
Nubes.
Cubierto.
N ubes.
D espejado.
N ieb la .
N ubes.
Idem .
Idem .
Lluvia.
Nubes.
Idem .
Despejado.
N ubes.

E xea .

Bayona. .................
Lyon...........................
Madrid * * * 
San F ern a n d o .. .
T u r in ...............
Bruselas. . . . ! . * ’ 
San Petersburgo.
V ien a ...............
L isboa.............. ’ ’ * [
F loren c ia ..........

7 60 .8 . 
761,8
7 58 .8 .
7 60 .9 . 
7 5 5 ,3 . 
7 6 2 ,7 .
755 .5 . 
752 ,0 .
763 .6 .
752 .7 .
761 .7 . 
755,0

19.1.
14.8..
20.2.
20 .0 ..
21 .5 ..
13.4..
16.3..
12 .2 ..
2 0 .4 ..
21 .2 .. 
27, j . . 
22 ,0 ..

.........
N. O . .
N ..........
N. E . . .  
S.i/4S.E
s . o . . .
N. E . . .
N ..........
N ..........
N ..........
S. 0 . . .  
N ..........

A rgel........................
R om a.......................

S. E . . .  
Rafael

a l c a l d i a - c o r r e g im ie n t o  d E m a d r id .

D e  lo s  p a r t e s  r e m it id o s  e n  e s t e  d ía  p o r  la  in t e r v e n 
c ió n  d e  A r b itr io s  m u n ic ip a le s , la  d e l  m e r c a d o  d e  g r a 
nos y nota de precios de artículos de consumo, re sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS E N  EL DIA D E HOY.

2.585 fanegas d e  trigo,
910 arrobas d e  h arin a  de id.

1.800 libras de pan cocido.
6.760 arrobas d e carbón .

104 v a c a s , q u e  com p on en  36.802 lib ras d e  peso.
601 ca rn ero s , q u e  hacen  15.174 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne d e  v a c a , de 46 á 56 rs. a r r o b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a r n e r o , d e  18 á 2 0 cuartos lib ra .
Idem de te r n e r a , de 66 á 86 rs. a r r o b a , y  de 30 á 38 

cu artos libra.
Tocino a ñ e jo , de 100 á 104 rs. a r r o b a , y  de 32 á 36 

cuartos libra.
J a m ó n , de 116 á 124 rs. arroba , y  de 42 á 51 cuartos  

lib ra .
A ceite , d e  60 á 62 rs . arroba, y  de 19 á 20 cu artos libra, 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y  d e  10 á 14 cu artos cuartillo , 
Pan de dos lib r a s , de 14 á 16 cu artos.
G arb an zos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cu artos  

lib ra .
J u d ía s, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra, 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , .y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba .
Jab ón , de 52 á 58 rs. arroba, y  de 19 á 21 cu artos libra. 
Patatas, d e  6 á 8 rs. arro b a , y  á 3 cu artos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

C ebada, de 27 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. fanega.

T rig o  v e n d id o .
86 fa n e g a s .. . á 66 rs. 16 fa n e g a s ,. . . á 66 yt  rs.
4 0 .........  . . . . 65 4 0 ......................... 67
4 5 . . . . . .  . . . 64 1 6 ................. .. 69
6 0 ...................... 69 2 6 .......................... 65
1 6 . . . ............ .. 64 9 1 ......................... 64
2 0 ...................... 60 35 L eganés. .. 65 J4
4 3 . . . . . . . .  . 68 3 8 . . . .......... .. 66
24 . . . . . . . . . 66 5 0 ......................... 66
6 2 ...................... 60 30 ...................... 62
2 7 ....................... 63 2 3 ..........*............. 62
1 2 ...................... 72 4 1 ........................ 62
8 0 . .  .................. 70 3 0 ......................... 62
»r/ 73 J4 4 0 2 ......................... 59
2 5 . ........ ............ 70 20 . ..................... 68
2 7 . ............ .. 70 3 0 ......................... 67
3 6 ...................... 65 3 0 . . ..........  . . . 66
7 9 ...................... 63 4 0 0 ......................... 60
2 0 ...................... 67 2 6 ......................... 70
3 3 . . ............ .. 68 2 0 ......................... 63

1 5 0 ............ 66 3 6 . . . . . ............ 62
6 0 ............ 70 3 0 ......................... 68
3 6 ...................... 64 4 0 ........................ 67 Yt
2 7 ...................... 72 6 0 . . . . , ............ 60
60 Caraban. . 71

T o t a l . . . ..................... 2.072 fanegas.

Q uedan por v e n d e r  sob re 3.508.

Precio m á x im o ..................  73 *A
Idem  m ínim o .....................  59

Lo que se avisa al p ú b lico  para su  in te lig en c ia . 
Madrid 5 de A gosto de 1858. =  El A lcalde-C orregidor  

D uque de S esío . ’

BOLSA.

C otización del 5 de Agosto de 1858 á  la s  tr e s  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s d e i  3 por 100 co n so lid a d o , p u b lic a d o , 3 9 -45 , 
60 y  70 c.

T ítulos del 3 por 100 d ifer id o , no p u b licado , 2 8 -4 5 ;  á 
plazo, 28-35 y  50 á fin cor. ó á vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , no  p u b licado , 
17-30  d.

Idem de segunda id . ,  id ., 12 d.
Idem del p erso n a l, p u b licado , 9 -5 5 .
A ccion es de carreteras. —  E m isión  de 1 .° d e  A bril 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anual , no publicado,
8 7 -8 5 .

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 91 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem

8 8 -5 0  p.
Idem de 31 de A gosto de 1 8 5 2 , de á 2 .0 0 0  r s ., idem , 

93-75.
Idem  de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d.
A cciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858,

id em , 8 4 -5 0  p.
A cciones del Canal de Isab el II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id ., 1 04 -50  p.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 159 p.
Idem  de la S ociedad  m etalúrgica  d e S an  Juan de A l- 

caráz , id ., 49 d.
Idem  de la Aurora d e  E spaña, id ., 68.
Idem  d el ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante, 

id em , 1.840 p.
O bligaciones de la com pañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y  A lican te, con ín teres de 3 por 100 
reem bolsables por so r te o s , id ., 1.000.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a , 50 -1 0 . -  Par i s á 8 dias vista  
5-19 .

P la za s  del re in o .

Daño. Benef. Daño. B enef.

Albacete . . . m  p Lugo ........... 1/2
Alicante. . . . 1 /2  d. M álaga.......... 1 /4  d.
A lm ería. . . . 1 ) Í  d. M urcia .......... par.
A v ila . . . . . . O ren se ........... 3/4
Badajoz. . . . 3/4 p. O v ie d o .. . . 1*
B a r ce lo n a ... 1 p. P a te n c ia .. . . 1 /8
B ilb ao ........... 5 /8 P am p lon a .. . 1 /2  p.
B u rgos.......... 1 /8 P ontevedra,. 5/8
Cáceres . . par p. S a la m a n c a .. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  
C astellón . . .

1 /8  d. San S e b a s
t ia n ,............. 4

Ciudad-Real. S a n ta n d e r . . 1 /4  p.
Córdoba . . . 1/4 S an tiago----- 1/2*
Coruña. par. S eg o v ia . . . . par.
C uenca S ev illa ........... 1/8 p.
Gerona . S o r ia .............. 3 /8
G ranada. . . 3/8 d. T a r r a g o n a .. • • 1 /4  d.
Guadalajara. 1/2 T eru el............
Huelva T o led o ........... 3/4 d.
Huesca . . . V alencia . . . 3/8
Jaén............... 3/8 p. V aliadolid . . í/8
L e ó n .. . . . . . 1/4 d. V ito r ia .......... \ d.
Lérida........... . . Zam ora. . . . 3/8 p.
Logroño. . . . 1 /4 Z aragoza . . . 3 /8

BOLSAS E XTR ANJER AS.

A m béres  30 de Ju lio . — D ife r id a , 27 1/8. Interior  
38 11/16.

A m sterd a m  29 de Ju lio . — Diferida , 27 7 /1 6 .— E x
ter io r , 44.— In ter io r , 38 1/2.

Bruselas  30 de Ju lio . —  D ifer id a , 27 1/8. —  Interior  
38 7/16. _______

L óndres  29 de Ju lio . —  C onsolidados, 96 1 /8 .— Exte 
rior, 43 5/8 — Diferida , 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R eino—Secretaría general.—En v ir

tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección te r
r e r a , se cita, llama y emplaza á D. José Fernandez y Lagos, ó 
sus h erederos, á fin de que en el térm ino de 30 dias , que em
pozarán á contarse á los 16 de publicado este anuncio, se p re 
senten por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría á re 
coger y contestar un pliego de los reparos ocurridos en el exá- 
men de la cuenta de anualidades y  vacantes eclesiásticas de 
Málaga del año de 1823, rendida por el interesado como d e
positario de dichos ramos; en la inteligencia de que no haciéndo
lo, les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Agosto de 1858 =  El Secretario genera l, José 
María de Ossorno. 2

Tribunal de Cuentas del Reino = S ecre taría  genera l.= E n  v ir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección te r
cera , se c ita , llama y emplaza á D. Mateo R ivera, Tesorero que 
fué de la Renta de propios en la provincia de Málaga en el año 
de 1835, á fin de que en el térm ino de 30 dias , que em pezarán 
á contarse á los 1 0  de publicado este anuncio, se presen te , 6 sus

herederos, por sí ó por medio de apoderado, en la expresada Seo. 
cion tercera á recoger y contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de propios y arbitrios, contin
gentes y mitad sobrante, médicos de Carratraca del mencionado 
año; en la inteligencia de que no haciéndolo, les p arará  el perjui
cio que haya lugar.

M adrid 3 de Agosto de 1858 — El Secretario general, José 
María de Ossorno. 2

I). Miguel Muñoz Elena, Juez de primera instancia del dis
trito del Sagrario de esta ciudad de Granada &c.

Hago saber, como al Juzgado que desempeño y Escribanía 
del infrascrito por parte de D. Agustín B ernede, de este dom ici- 
oilio, se ha presentado concurso voluntario de sus bienes, solici
tando de sus •:cieedores la quita do 50 por 100 y espera en cin
co plazos iguales para el pago de! 50 restante. Y en su v irtud he 
acordado convocar á junta á todos los acreedores del D Agus
tín Bernede , señalando para ella el dia 27 de Setiembre próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en la Sala-audiencia de es
te Juzgado, calle de Mesa Redonda, núm 12, á fin de que dichos 
acreedores por si 6 por persona autorizada legalmente se presen
ten en el referido dia y hora con los títulos de su crédito bajo 
jo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Granada á 27 do Julio de 1S58.=Migue! Muñoz Ele
na. = P o r  mandado de dicho «eñor Andrés Fernandez. 2944

D. Y 'rancisco Dato y Obispo. Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber, qne el Coronel de infantería Don 
Juan A Imansa, retirado en esta plaza, en el codicilo que otorgó en 
la misma en unión con su señora consorte el 16 de Febrero de 
í 846, legó una casita en la calle de los Santos Médicos de esta ciu
dad, á favor de sus parientes que fuesen de su apellido y armas, 
que residan en la ciudad de Valencia, y no habiéndose p resen 
tado hasta ahora ninguno de dichos parientes á reclamar el citado 
legado, se hace saber para que cualquiera persona que se crea 
con derecho al mismo comparezca á deducirlo en este Juzgado y 
Escribanía del actuario dentro del término de 30 dias, contados 
desde que este anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid.

Dado en Alicante á 28 de Julio de 4 858.=Francisco Dato y 
O bispo—Por mandado de S S= Pablo Manchón y  Soriano.

2946

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. José María Miller, se c ita, llama y  emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias a Doña Juana Jiménez, ve
cina y del comercio que ha sido en esta corte y su calle de la 
Montera, á fin de que dentro del expresado término se presente 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito ria l, á 
dar sus descargos en la causa criminal que contra la misma se ins
truye por incendio; apercibida que de no comparecer se seguirá 
el procedimiento en su ausencia y  rebeldía y la parará el perju i
cio que haya lugar. 2927

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Se
cretario honorario de S. M ., Juez de paz del distrito del Medio
día y encargado interinamente del de prim era instancia de Vis
tillas, se cita y fiama a. las personas que en la mañana del viérnes 
23 del corriente Julio y sobre las diez de ella presenciaron la 
captura de un hombre en la iglesia de San Isidro el Real por ha
ber tratado de hu rtar á una pasiega el dinero que llevaba en el 
bolsillo, á fin de que en el término de tercero dia se presenten en 
mi audiencia , sita en el piso bajo de la T erritorial, frente á San
ta Cruz, para recibirles sus declaraciones en la causa que se ins
truye con dicho motivo. ¡ 9 3 5

Por el presente se cita , llama y emplaza a D. José María 
Crehuet y Pimpinela, natural de Cádiz, soltero, del comercio* 
dé edad de 33 años, cuyo paradero se ignora, para que al té r
mino de nueve dias que por primero se le señala se presente en 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña. y 
Escribanía de D. Severiano de Diego, á fin de ampliarle su de
claración en causa que se le sigue por abuso de un depósito.

1932

D. Eugenio Miranda y P rie to , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Aré val o y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Aldudo 
V ara, soltero, natural de Palacios de Goda, hijo de Manuel, ve
cino del mismo, jornalero, de 23 años de edad, para que se p re 
sente en este Juzgado y por la Escrihanía del que refrenda, en 
térm ino de 1 0  dias, á fin de notificarle la sentencia pronuncia
da por la Exorna. Audiencia territorial de Madrid en 4 de Ju

nio antepróximo en la causa que se siguió por lesiones inferidas 
á Gregorio Lambas, su convecino; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arévalo á 31 de Julio de 1858,--E ugenio  Miranda v
P rie to —Por su mandado, Juan López. 1933

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido, que de ser así el infras
crito Escribano da fe.

A las Autoridades , tanto civiles como militares que la pre
sente v ie re n . y á quienes atentamente saludo , hago sa b e r : que 
en la tarde del 19 del ac tual, y en el sitio que llaman Cuesta de 
Matamulos, jurisdicción del pueblo del Berrueco, en este p arti
do judicial , fué robado Ramón González, vecino de Roblegordo, 
por dos hombres arm ados, cuyas señas se expresan á continua
c ión , llevándose los efectos que se dirán  y unos 300 rs. en ñapo* 
leones, por cuyo delito se instruye la oportuna causa criminal en 
este Juzgado; mas como hada la fecha no haya podido conseguir
se la captura ele unos y otros, no obstante las infinitas diligencias 
que en su busca se han practicado, con el objeto de ver si aque
lla puede tener lugar, de parte de S. M. Q. D. G.), en cuyo au
gusto nombre ejerzo jurisdicción, libro la presente suplicatoria 
para q u e , tan luego como la vieren, se sirvan adoptar las medi
das que su celo les sugiera á fin de conseguir la captura de los 
agresores y  efectos robados; y en el caso de ser habidos dispo
ner lo conveniente para q u e , con las seguridades oportunas, sean 
remitidos á este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán jus
ticia , y  por ello me obligo á lo propio cuando otros iguale" viere 
ella mediante.

Dado en Torrelaguna á 31 de Julio de 1858.=Felipe Antonio 
de A rru ch e .= P o r su m andado, Félix Sanz y Parra.

Serias de los ladrones.

Uno llamado Salvador V alles, catalan , de estatura regular 
pelo ru b io , nariz afilada, con manta morellana . sin sombrero, 
pañuelo á la cabeza, pantalón de pana m o rad a , calzado de al
pargata y armado de un trabuco

El otro también de estatura regular con pantalón de pana 
morada sin sombrero con manta morellana y armado de una 
pistola.

Efectos robados.

L;na pieza de tela de cáñamo blanco para róstales, que tenia 
unas 36 v a ra s : varios pañuelos de lápiz azules y de color rosa; 
media docena de pañuelos franceses de todos colores, v otros 
amarillos que hacen á dos caras : dos grandes de percal v del 
mismo color : cuatro de tárta ro , azules, con ñeco- dos docenas 
de los llamados fu la res, y un retazo de percal francés; y  última
mente, una bolsa de pellejo con 15 napoleones. 8 r«. en plata y 
otros 8 á 1 0  en calderilla. . 1 9 3 5

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia de la villa v 
partido  de Chelva ¿kc.

D Ignacio Burriel, uno de 1*»/ Procuradores de este Juzgado 
y en concepto de apoderado de D. Mariano González y Sánchez, 
propietario de Ademuz , ha instado juicio de testamentaria de los 
bienes dejados por el difunto D. Felipe Calza y Cañas , y siendo 
otro de los herederos de dicha herencia D. Ildefonso Alonso v 
González, cuyo paradero se ignora, he acordado la publicación 
de edictos para que comparezca en este Juzgado dentro del té r
mino de 2 0  dias, a contar desde la publicación del presenta 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia; bajo apercibim ien
to de que no verificándolo continuará como parte  en represen ta
ción del mismo el Sr. Promotor fiscal de este Juzgado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 30 de Julio de 1838 —Serafín R ubio .= Por 
su mandado. Agustín Dolz y Luz. 1 9 3 9

Habiéndose acudido por D. Federico de Anca y Comparet, de 
esta vecindad, al Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, que despacha actualmente el Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, y Escribanía de número de D. Pedro 
Clemente Marin, solicitando que se le declare heredero abintesta- 
to de su tio carnal D. Pedro Comparet, que falleció en la ciudad 
de Cádiz en estado de soltero, se ha mandado por dicho Sr. Juez 
se anuncie en este periód ico , con el fin de que llegando á noticia 
de los que se crean con derecho á ios bienes del D. Pedro Com
paret, se presenten á ejercitarlo en dicho Juzgado y E-cribanía 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio; bajo apercibimiento que de lo contrario les pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar 1939

P  Gregorio Romea Juez especial de Hadend.i d é la  p rovin
cia de Salamanca.

Cito, llamo y emplazo á José Sánchez Luico , alias Patarras, 
vecino de Vilbestre, por el presente y último edicto y término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente é insertarse en la Gaceta, 
para que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye por aprehensión de 
géneros de contrabando verificada por los carabineros en los a l
tos de la Pescanta , término de T e ja res, la noche del 1 .° de Julio 
de 1856; apercibido que pasado dicho térm ino sin haberlo reali
zado , se le declarará rebelde y contum az, y las actuaciones su
cesivas se entenderán con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que hubiese lugar. Así lo tengo acordado en dicha 
causa.

Salamanca 2 de Agosto de 1 8 5 8 .—-Gregorio Romea. =  Manuel 
Fernandez Diez 2942

D. Nicasio Navascués y Aisa . Juez de prim era instancia del 
partido judicial de Yalderrobres,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Fabregat y 
Cid, conocido por el Peté, hijo del difunto Joaquín y Francisca 
Cid, natural y  vecino de la villa de las Roquetas, en el partido 
judicial de Tortosa, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
d rid , se presente en las cárceles nacionales de esta cabeza de 
partido, á disposición de este Juzgado, á oir la sentencia definiva 
acordada en la causa seguida contra el mismo y otros sobre corte y 
hurto de pinos del monte común de la villa de Beceite y estar á las 
resultas de la indicada causa; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberse presentado, se le declarará rebelde y  
contumaz, se le señalarán los estrados del Tribunal por lugar ci
tatorio, con quienes se entenderán las notificaciones y actuacio
nes sucesivas y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de V alderrobres á 81 de Julio de 1858.— 
Nicasio Navascués y Aisa.=»Por su mandado . Miguel de Urquizu.

2948

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D José 
Balbino Maestre, Juez togado do prim era instancia de esta villa de 
M adrid y su distrito del Prado, se cita, llama y emplaza á los Se
ñores D. Antonio y  Doña Luisa Palacio de Azana , para que en 
el término de cinco dias. á contar desde la inserción de este anun
cio, comparezcan en la Escribanía vacante de Santin y  Vázquez, 
que despacha D. Ignacio Palomar, á oir una providencia dictada 
en el expediento de pobreza incoado por D. José Perez y  Geta* 
de esta \ec in d ad , con el objeto de entablar demanda contra los 
herederos de la Señora Marquesa de Fuente Pelayo. 2940

D. Fernando C abezudo, Juez de prim era instancia de Fuente-
saueo y su partido.

Por el presente c ito . llamo y emplazo a todas las personas que 
se crean con derecho á heredar á D. Calixto Isidro, cura párroco 
que fué de la villa de Cañizal, el cual falleció abintestato en 14 
de Abril próximo pasado, para que en el término de 20 dias se 
presenten en este Juzgado por medio de Procurador autorizado 
suficientemente.

Fuentesauco Julio 28 de 1858.=Fernando Gabezudo.==Satur- 
rfino García. ^941

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de las Visti
llas de esta cap ita l, de cuyo despacho se halla encargado el Se
ñor D. José Puig Alvarez , Juez de paz del distrito del Mediodía, 
y por la Escribanía del Doctor D. Angel A b ad , se ha seguido ex
pediente á instancia del P rocurador D. Eugenio Santiago Aguado, 
á nombre de la sociedad m inera titulada La F a vo rita , con Don 
Juan Diego P erez, sobre que se lleve á efecto lo convenido en 
juicio de conciliación celebrado en 19 de Junio próximo pasado, 
en el que á instancia de dicho P rocurador se ha dictado el si
guiente

Auto en v ista .= E n  la villa y corte de Madrid, á 28 de Julio 
de 1858, el Sr. D. José Puig Alvarez, Juez ele paz del distrito del 
Mediodía y encargado del Juzgado de p rim era instancia del de 
las Vistillas de esta capital, habiendo visto y reconocido estos au
tos seguidos por el Procurador D, Eugenio Santiago Aguado, á 
nom bre de la sociedad minera titulada La F avorita , con D. Juan 
Diego Perez. sobre que se lleve á efecto lo convenido en el juicio 
de conciliación celebrado en 19 de Junio de este año ante el Se
ñor D. Manuel Medina, Juez de paz del distrito de las Maravillas:

Resultando de dicho juicio que dem andado por la sociedad el 
D. Juan Diego Perez para el pago de 140 r s . , procedentes de los 
dividendos del segundo al octavo inclusives que tenia en descu
bierto por la acción núm. 49 que posee en dicha sociedad, ó ca
so contrario, con arreglo al art. 11 del reglamento interior de la 
m ism a. se procediese á su amortización, contestó que no recor
daba haber pertenecido á la sociedad F a vorita ; pero caso de ha
llarse expedida á su favor alguna lámina ó acción, desde luego 
accedía á que se procediese á su caducidad, pues la renunciaba, 
cedia y traspasaba á favor de la sociedad, procediéndose á su 
publicación en la G aceta , Diario y Boletín M inero  de esta cor
te . siendo de su cuenta cuantos gastos se habían causado y cau
sasen hasta que se declarase am ortizada, con lo que quedaron 
enteram ente conformes los interesados, aprobando S. S. el conve
nio, mandándolo llevar á efecto en todas sus partes y librar cer
tificación del acto para que el Tribunal competente declarase y 
anunciase la caducidad ;

Resultando qne á su consecuencia se presentó en este Juzgado 
la parte de la sociedad pidiendo se publicase en dichos periódi
cos la cesión hecha á la misma por el D. Juan Diego Perez de la 
acción núm. 49, previniendo que si alguna persona interesada en 
ella tuviere que decir ó exponer en contra de la cesión alguna 
cosa . lo verificase en este Juzgado dentro de! improrogabie té r 
mino de quinto d ia, pues pasado se procedería á la adjudicación 
en los términos convenidos

Resultando que estimado asi, se publicaron los anuncios en el 
D iario  y Gaceta de 16 del actual, no podiendo ejecutarse en el 
Boletín Minero por haber cesado en su publicación

Considerando que , sin embargo de ser pasado con exceso el 
término prefijado, no se ha presentado persona alguna á hacer la 
menor reclamación, y que por parte de la sociedad se insiste en la 
su y (a ■

Visto el citado art. 11 del reglamento de la misma y  lo so
licitado en el escrito de dem anda. S. S., por ante mí el Escribano
dijo

Que en consecuencia de lo convenido en el juicio celebrado 
ante el Sr. Juez de paz del distrito de Maravillas en 19 de Junio 
de este año, debía declarar y declaraba caducada y cedida á fa
vor de la Sociedad m inera La Favorita, la acción núm. 49 de la 
misma, quedando sin valor ni efecto alguno y  que para conoci
miento de su actual poseedor v del público se anuncie a s ien to s  
referidos periódico".

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma S- S , , de 
que yo el Escribano doy fe .=  José Puig |A lvarez ,= D r ; Angel 
A b a d -

Lo que se anuncia para conocimiento del público y  efectos con
siguientes 2923

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta cap ita l. de cuyo despacho se halla encargado el se
ñor D. José Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía, 
y por la Escribanía dei Doctor D. Angel Abad, se ha seguido ex
pediente á instancia del Procurador D. Eugenio Santiago Agua
do, á nombre de la sociedad m inera titulada La F a v o r ita , con 
D. Enrique B erm udez, sobre que se lleve á efecto lo convenido 
en juicio de conciliación celebrado en 19 de Junio próximo pasa
do. en el que , á instancia de dicho P rocurador, se ha dictado 
el siguiente :

Auto en v is ta —En la villa y corte de ¡Madrid, á 28 de Julio 
de 1858, el Sr. D, José Puig A lvarez, Juez de paz dei distrito 
del Mediodía, y encargado del Juzgado de prim era instancia de 
las Vistillas de esta cap ital, habiendo visto y  reconocido estos 
autos, seguidos por el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, 
á nombre de la sociedad minera titulada La F a v o r ita , con Don 
Enrique Berm udez, sobre que se lleve á efecto lo convenido en 
el juicio de conciliación celebrado en 19 de Junio de este año an
te el Sr. D Manuel M edina, Juez de paz del distrito de Mara
villas;

Resultando de dicho juicio que dem andado por la sociedad 
el D. Enrique Bermudez para el pago de 140 rs. procedentes de 
los dividendos del segundo al octavo inclusives, que tenia en 
descubierto por la acción núm. 81 que posee en dicha sociedad, 
ó caso con trario , con arreglo al art. 11 del Reglamento interior 
de la misma, se proceda á su amortización, contestó que 1 1 0 re 
cordaba haber pertenecido á la sociedad F avorita ; pero caso de 
hallarse expedida á su favor alguna lámina ó acción, desde luego 
accedía á que se procediese á su caducidad, pues la renunciaba^ 
cedia y traspasaba á favor de la sociedad, procediéndose á  su 
publicación en la Gacela, Diario y Boletín Minero de esta corte, 
siendo de su cuenta cuantos gastos se hubieren causado y causa
sen hasta que se declarase am ortizada, con lo que quedaron en
teram ente conformes los interesados, aprobando S. S. el convenio» 
mandándolo llevar á efecto en todas sus partes y librar certifica
ción del acto, para que el tribunal competente declarase y  anun
ciase la caducidad:

Resultando que á su consecuencia se presentó en este Juzgado 
la parte de la sociedad pidiendo se publicase en dichos periódi
cos la cesión hecha á la misma por el D. Enrique de la acción 
núm, 81. previniendo que si alguna persono, interesada en ella

íuvíeff qué decir ó exponer en contra de la cesión alguna cosa 
lo verificase en este Juzgado deníro del improrogabie término de 
quinto d ia , pues pasado se procedería á la adjudicación en ios 
términos convenidos:

Resultando que estimado asi, se publicaron ios anuncio.; en ei 
Diario y  Gaceta de 16 del actual, no pudiendo ejecuta rae en el 
Boletín M inero por haber cesado en su publicación

Considerando que, sin embargo de ser pasado con exceso el 
término prefijado , no se ha presentado persona alguna á h a ’er 
la menor reclamación, y  que por parte de la sociedad se insiste 
en la suya:

Visto el citado art. 11 del reglamento de la smY jod  y lo so
licitado en el escrito de dem anda. S. S. por ante mí el Escribano 
dijo-

Que en consecuencia de io convenido en cí juicio celebrado 
ante el Sr, Juez de paz del distrito de Maravillas en 4 0 de Junio 
de este año, debía declara» y declaraba caducada y ced;da á fa
vor de la sociedad m inera La Favorita lo acción núm. de la 
m ism a, quedando sin valor ni efecto alguno y que parn conocí- 
miento de su actual poseedor y del público se anuncie así en b~ 
referidos periódicos.

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma S S ,, de 
que yo el Escribano doy f e —José Puig A lvarez—Dr. Angei 
Abad.»

Lo que se arrancia para conocimiento del público y efectos cob„ 
siguientes. 292 4

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Montam y Dutriz. 
Abogado del Utre, Colegio de esta corte y Juez de paz d?; dis
trito de la Audiencia, dictada á instancia de D. Rafael. Racíaba!. 
como apoderado de la sociedad m inera titularla La P atraña, se 
cita y emplaza á los tenedores ó poseedores ele, las acciones nú
meros 56, 57 y 150 de dicha sociedad, cuyos nombres y posee
dores ss ignoran, para que comparezcan el día 17 de Agcslo cor
riente á las dos de la ta rd e , en la audiencia de este Ju zg ad o , si
ta en el piso bajo de la T erritorial, á fin de celebrar juicio ver
bal á que son demandados por parte de dicha sociedad , de 4 00 
reales que adeuda cada una de las acciones procedentes de divi
dendos; apercibidos que de no comparecer per sí ó por apodera
do en forma, con los medios de prueba de que intenten valerse, 
sé seguirá el juicio en su rebeldía con arreglo ai art, 1.173 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, parándoles el perjuicio que haya 
lugar,

M adrid 2 de Agosto de 4 858 —Y c B.°=*Licencñ'do Montaui — 
Eusebio Saez. -1 3 3 »

En virtud de providencia del Sr. D, Gregorio R ozalem , Juez 
togado de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendado del Escribano D. Pió dei Pozo, se esta, llama y 
emplaza, por térm ino de 30 dias. á Isaac Sánchez Perez, de oficio 
trapero , que ha vivido en la calle de la Arganzueia f núm, 15, 
cuarto buhardilla, para que comparezca en la audiencia de S. S.f 
sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz, á fm 
de recibirle declaración indagatoria en causa que se le instruye 
por heridas á Diego Belon la noche del 18 de Julio próximo pa
sado en la calle de Embajadores; apercibido que de no ve¡ limar
lo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, y  le parará 
el perjuicio que haya lugar. 2 9 2 $

P A R T E  NO 0 F I C IAL
INTERIOR.

BARCELONA 1. º  de A gosto,— H em os sabido que e l 
con cierto  que anunciábam os se estaba disponiendo por los  
alum nos de la escuela  de c iegos en  obsequio del Excm o. Se
ñor G obernador de la provincia, D. Ignacio Llasera y E s
teve, tuvo efecto en  la noche del v iérn es , v íspera de so s  
dias. A sistieron  á él los Sres. Capitán g e n e r a ! , G e n e ra l  
segun d o Cabo, los Sres. R egentes de esta A udiencia y de la 
d e las B a leares, ei Sr. A lcalde Corregidor , el Sr.  Conde 
de R eus y  otras personas distinguidas. Tam bién lo favo 
recieron  con  su presencia  la Excmu. Sra, Con lesa de 
Lucena y otras elegautes señoras. .Se cantó un him no y  
tocáronse siete piezas qu e gustaron m ucho.

Los concurrentes v isitaron  con particu lar com placen*  
cía y  singu lar ín teres las d iferen tes c lases do las escu elas  
de c iegos y  so r d o -m u d o s , estab lecim ien tos dignos de la 
m ás decidida protección del G obierno y  ta m b ié n  de Lj de  
n uestras A utoridades , por cuanto ellos con trib u yen  e f i
cazm en te á la ilustración  y desarrollo  iu te le c tu a fd e  u n es  
seres desgraciados. (D iario.)

ISLAS BA LEA R ES.— P a lm a  29 de J u l i o . — E n  tiem po  
oportuno dim os cuenta  á n u estros su scritores del horro
roso in cen d io  que destru yó  la iglesia parroquial de la v illa 
de Selva y  de la su scric ion  abierta en varios puntos para 
su reedificación. Ahora cum ple á nuestro  deber L poner  
en  su  noticia que, con las lim osnas recogidas y una p a ite  
de la cantidad que el G obierno de S. M. abonó para d i 
cha obra, se  ha podido conseguir tan notable adelanto en 
ella , q u e ya podrá ser habilitada este año para la fiesta 
de su  san to  tutelar y patrono San L orenzo, á pesar de lo 
m ucho que queda aun por hacer. La iglesia de* Selva , s i
tuada en  un  am en o y pintoresco p a is , sob re  el punto más 
elevad o  d é la  población , era una de las páginas arq u -o ló -  
gicas que nos quedan del tiem po en que M allorca fué c a 
pital de un reino poético y  floreciente, El carácter gótico  
prim itivo de su fachada y prim eros arcos dei tem plo'parc- 
ce que podrán ser conservarlos m ediante la reparación  de  
algunos desconchados y ca lcinaciones que el fuego produjo, 
y por este  m otivo  han sido respetados y reaerv.?d.;s para 
ulteriores tiem pos , no hab iendo podido ser, así con el áb
side de la iglesia q u e acabo de ser reedificado bajo e l 
m ism o carácter a n tig u o , ni con ios arcos intermedio;-, q u e  
no p resen tan  el estado debido d e  solidez y  tendrán q u e  
irse reedificando su cesivam en te .

El altar m ayor, que era del gusto  barroco, y de m a
dera lo m ism o qu e los retab los de las capillas' y órgano, 
fueron  enteram ente destruidos, y de ellos ha sido  reedifi
cado hasta h oy  solam ente ei prim ero bajo una forma  
m ás análoga al órden de arquitectura general dei ed i
ficio .

El dia 10 de Agosto próxim o es el destinado pora su  
b endición  y para la de las telas pintadas atie deban de* 
corarle , las que con n ob le  desprend im ifín loT ian  sido i e -  
galadas por los artistas de esta isla. Dei m érito de ellos  
y  de las dem os partes de la obra nos ocuparem os desp u és  
de haber asistid o  á su  inauguración  que, según es de es* 
perar, será concurrida por el doble m otivo  q u e  heñios ex* 
presado. Por de pronio dam os el parabién ó cuantas per
son as se  han interesado en  el adelanto de la o b ra ,  va, 
contribuyendo con lim osnas, ya con  su c o n c ia , y íes 
aconsejam os no d etengan  su buena acción hasta, ver com - 
pletada la reparación  total de este  m onum ento , pups que 
con ello , no solo prestan un servicio  á la re lig ió n  y a l /E s 
tado, sino que tam bién tributan una deuda aL p . s v un. 
ob seq u io  deb ido á la c ien cia , ( M allorquín , i

OVIEDO.- 1.º de AgostO . - A las d iez de la m añana de 
dicho  dia asistieron  SS MM. á la m isa que ofreció el Pa
triarca de las Indias en  la catedral. De regreso en  Palacio 
recib ió  la R eiua con  la m ayor am abilidad á los tres jó 
v en es  poetas que ten ían  el en cargo  de presentar la la l i j o 
sa corona poética de que se  nos habla en la carta que  
darem os al fin de esta reseña.

Por la tarde á las cuatro pasaron los R eyes á vísífar  
el vasto y antiguo m onasterio  de San Pelayo; después de  
orar y  de recorrer el tem plo fueron  al* h o sp ic io . . A l 
anoch ecer tornaron á la Régia m orada, seguidos de Tas 
m ism as aclam aciones.

No deja d e  ser  curiosa la d escrip ción  que se nos hace  
d el su n tu oso  alojam iento preparado á S S . MM. La esca lera  
de aquel ex ten so  edific io  está alfom brada desde el patio  
á la gatería. En esta se ven  cuadros de grandes d im en sio 
n es y de no escaso  m érito qu e representan  asuntos m ísti
cos. Son  de la escuela italiana é im itación  de Jubo Roma* 
no.JT am bien hay una buena c o p ia , au n q ue en  m en or ta
m año , del cuadro de Murillo titulado «El agua de Ja peña,» 
debida al jóven  artista oveten se  D. G um ersindo Díaz. El 
salón del trono está entapizado de sedería en carn ad a , y 
la alfom bra y  riquísim o cortinaje que cuelga desde la cor
nisa al p a v im e n to , sujetos con gruesos cordones de oro, 
tien en  el m ism o color.

El tapiz que encubre la entrada es v e r d e , y en la  
gruesa barra de b ron ce que le sostiene se osten tan  las a r 
m as Reales. Cuatro m esas de m árm ol con  otros tantos e s 
pejos, su n tu osos candelabros y a r a ñ a s , una elegantísim a  
sillería dorada, entre la que figuran dos otom anas y los 
retratos de SS. MM., com pletan el ornato de esta m agnífi
ca estancia.

El gabinete que sigu e está destinado á despacho de
S. M. la Reina. Sus paredes se  hallan cu b ierlas de papel 
azul y  oro. El escritorio es de laca y  n á c a r , el que, v un  
m agnífico a r m a r io , con  em b utid os d e oro y bronce* son  
del gu sto  del tiem po de Luis X V . Tam bién se v e  en  esta  
elegante cám ara una m esa dorada con su  correspond iente • 
espejo, una butaca y varios asientos cu b iertos de se d e 
ría a z u l, de cu yo  color son tam bién  las colgaduras. Del 
despacho se  pasa ai tocador, donde se ostenta  un so b er
bio arm ario-espejo  de laca y nácar v  un velador, del 
m ism o gusto, en  que está em butida una-vista de V enecia. 
Hay tam b ién  dos tocadores pequeños de laca, butacas y 
silla s de dam asco pajizo. El papel de las paredes imita 
terciop elo  encarnado. S igue el dorm itorio  de los Régios e s 
posos, Las cam as son  de palo santo con  colgaduras y  
cu b iertas de m uselina bordada, de cu yo  género son tam -



lien las co r t inas  do las v e n tanas. Hay allí  u n a  l indísima 
(le. n ‘.a r ' u  ¡i a r i  agua bendi ta ,  o rn ad a  con dos ángeles.

/ v s J lomü un  crucif ijo de igual m ater ia .  Las mesas 
aiOdréC i' C° H ^ 10 saT^ *  ^ntopizndo de papel
. Lie ador  y d espacho  de S. M. el Rey, que  sigue al 

<».<7n!illír! ° ‘ c ' :p-í '"no iababo, un  arm ar io -espe jo  y una w u ioo a  do palo san to  , que  ostenta em butidos  y  escullo- 
-*V I{Í# ^ ro n c o - i n s o l a  con espejos , los cande lab ros,  la s iu e r la ,  de tapicería verd e  , son del mejor gusto.

El papel es blanco y dorado. In m ed ia ta  está la Cámara 
del P r ínc ipe  de Asturias  y de la In fanta  Isabel: su a d o r n o  
es sencillo. El nana! de las paredes es ceniciento; y la s i -  
Iberia, de leca im itada, tiene asiento y respaldo de en re ja 
do  de junquillo: un  elegante espejo de marco dorado v u n a  
m es .  de m árm ol con reloj y can de lab ro s ,  todo de la é p o 
ca de Luis ; i \  , c o m p e ta  el mueblaje. Contigua está la h a 
b itación  de !,•* nodriza ,  La mesa del comedor es* de roble 
oscikkjOc». y una  sencil la sdlcría de la m isma m ad era  con 
as ientos  de ¡ataetc  verde: del lecho p en de  una lám para  de 
bronce. Este m ueb la je  es de estilo del siglo XVI. El o ra -  
0110, en  q u e  no so hizo reform a a lguna,  contiene, s in  em - 
hai go ^,todos los objetos necesarios para el culto.

El G eneral  San Miguel. C om andante  genera l de A laba r
de ro s ,  que debió m a rc h a r  desde L e ó n ' in c o rp o ra d o  á la 
comitiva de SS. MM.. no pudo  efec tu ar lo ,  á causa de una 
n g e ra  indisposic ión que le detuvo en aquella ciudad b os ta el dia 1.° del actual .

En todos los pueblos del tránsi to  desde León á Oviedo 
se habían constru ido  nos arcos de tr iunfo  que  m a rc a b a n  la en traun  y salida de cada población.

Aquellos sen c íb o sh ab i ta n te s  m anifes taban  su e x t r a o r 
d in ar io  jub ilo  con cánticos y bailes al esti lo del país, en  lo 
q ue  S. AL recibía  m ucha  complacencia

Las castañuelas  que  tocaban las mozas l lam aron  la 
atención  de S. M. p o r  su  m agnitud , que  viene á ser  la de 
las g ran d es  n a ia n ia s  murcianas ;  y  como cosa ex traña, la 
Reina llevo u n  p a r  de es tas  castañuelas,  m an d a n d o  e n 
treg ar  á la moza de q u ien  e r an  ocho duros . T am bién  se 
d ignó  S. M. acep ta r  algunos de los obsequios q u e  á porfía 
ia ofrecían aquellas b ue na s  geni s, como leche y agua con 
azucaril los. Los pueblos q u e  a t ravesaba  S. M. todos e s ta 
b an  co m p ren d id os  en  la d is t r ibución  de los 60.000 r e a 
tas q u e  coneMe objeto le fueron en tregados  á este señor 
G o b e rn a d o r  p or  el In tend en te  de Palacio; pero  esto no 
impid ió  q u e  S, M. fuese d is t r ib u yend o  d in ero  con p ro fu 
sión p o r  todo el camino.

A n te r io rm en te  hemos dicho que S M. había ofrecido 
una alhaja para la imagen de N uestra  Señora del M er
cado ele Leen, en cam bio  de la q u e  se h ab ia  d ignado 
acep ta r  en la m isma iglesia. Hoy podemos m an ifes ta r  q u e  
el regalo  de S. M. ha cons is t ido 'en  u n  alfiler de ricos b r i 
l l a n te s ,  que  valdrá  como 12.000 rs. , y unos pen d ien te s  
de  d iamantes-, cuyo valor será como de 3.000 rs. Otros 
pe  tul tan tes regalo  S. M. á la imágen de Nuestra Señora 
de! Camino, é hizo que  tom asen  las m edidas  p a ra  un 
m an to .

Volviendo a Oviedo y á la visita g irada por  SS. MM. 
á la fábrica de T ru b ia ,  vamos á d a r  las siguientes n o t i 
cias q u e  p a r t icu la rm en te  no^ ha trasm it ido  el te légrafo

j d o s  augustos  viajeros h ic ieron  esta esoursion en  com 
pañía del Presidente  del Consejo , del Ministro de Estado, 
de la Rea i s e rv id u m b re  y de las Autor idades  y personas  
m ás  notables de la p rovincia .  La fábrica p resen taba  un 
aspecto tan magnífico o r n o  so rp re nd e n te .  El a r c o ,  c o n s 
tru ido  de c a ñ o n e s ,  y levantado de lan te  del edificio,’ líamó 
m u y  pa r t ic u la rm e n te  la a tención  de S. M. Estaba fo rm a
do con 160 piezas , constando  de cua tro  cu e rpo s  ó pisos 
el p rim ero  se componía de piezas de las de m a y o r 'c a l i -  
b r e ,  y sobre  esta b á s e s e  le v a n tab an  los re s ta n te s ,  cons
t r u i o s  con piezas de m o n tañ a .  Todos los ad o rn os  consis 
t ian  en  arreos  y utensifios m il i ta re s ,  mezclados con r a 
mos y  coronas  de follaje q ue  p re s e n ta b a n  un  aspecto 
magnifico.

El Director do Art il lería \ la Oficialidad de aquel esta 
b leeimtanto  ten ían  d ispuesto  un  excelente  a lmuerzo, que  
SS. MM. acep taron  con s ing u la r  agrado, y  al cual fué 
Inv itado  todo el séquito  q u e  les acompañaba . A las ocho 
de ta noche tuvo efecto el regreso  á Oviedo. El a l m u e r 
zo fué tan co n cu rr ido  que  asintieron á él 300 personas.»

Otro par te  te legráfico , recibido a y e r  á ú ltim a hora 
nos ha h ed ió  sab er  que S. M. visitó á pié  an teanoche 
var ias  calles de la población. Todas las casas es taban  ilu 

m in ad as .  La i lum inación  de la casa del Sr. Moa dice el 
p a r t e  q u e  era so rp re n d e n te .  En esta casa se halla a l o 
jado  el P re s iden te  del Consejo. A yer  fu eron  recibidas por 
S. M, varias  comis iones de los pueblos  que  h ab lan  ido á 
fe lic itarla.

F in a lm e n te ,  u n o  de nuestros  m ás  aprecíables  c o rr e s -  
pon satas d-* Oviedo nos escribe con fecha 1.° del c o r r i e n 
te la c o d a  que á co n tinuac ión  re p ro d u c im o s

^No e x t r a ñ e n  VY. el desaliño  de estos re n g lo n e s ,  en 
a ten c ión  á la p r n n u r a  con que  los trazo.

Toda la ciudad  está e s p lén d id am en te  i lu m in a d a ,  como 
lo es tuvo  anoche  y lo es tará  hasta  la salida de SS. MM. 
Hoy hay de ex tra o rd in a r io  en  esta pa r te  la i lum inación  
do la to r r e  de la c a t e d r a l , que  revest ida de i n n u m e r a 
b les  faroles de colores en  toda su elevación , ofrece un 
aspecto  magnífico. Esto solo es por hov. En los dem as  
edificios no hay  novedad. Os adm irab le  él efecto que p ro 
ducen  los ja rd in e s  que  están  ju n to  al Palacio Real, a d o r 
nados de faroles de colores y c i rcu idos  de to rrecil las  de 
m ad era  llenas de luces é in te rca ladas  de ga llarde tes ,  e n 
lazándose u nas  con otras  por medio  de sa r tas  de faro li
llos do papel d iv e rs am e n te  matizados. Una i luminación 
análoga se ve en  las dos aceras  E. y  N. de la U n ive rs i 
dad, c o b re  la pue r ta  N. h ay  un  re t ra to  de S. M. colocado 
en  un elegante ú 1 s e l ; en las dos v en tan as  la terales  más 
p ró x im a s  hay inscripc iones latinas en  t r a s p a re n te - :  en  
las  más separadas  las hav  griegas. S obre  la p ue r ta  E. hay 
u n a  g r u í  estrella formada de la m p a r i l l a s ,  en las cua tro  
v e n ta n a s  l a te ra le s ,  t r a sp a ren te s  con  figuras  simbólicas 
que re p re sen ta n  las d iversas  Facultades.  Son tam bién  no 
tab les  las i lum inac io n es  de la Diputación provinc ial ,  
A > u n ta m ie n to  y Audiencia ,  d o n d e  igu a lm en te  se ven  los 
r e t ra to s  de SS, MM

Hoy á la u n :  asistió la Rea! familia á la c a te d ra l ,  d o n 
de ofició el Patriarca de las Indias. Por la ta rde  predicó 
el P. Cla tet el s e rm ó n  de las Cuarenta  Horas en  !n iglesia 
de San  V icen te ,  co nm oviendo  a! auditorio con su unc ión  
y  sencilla elocuencia . En tanto fueron  SS. MM. á v is itar 
el m onas te r io  <ta S a n P e t a v o ,  grandioso y an tiqu ís im o . 
Luego  so d ir igieron al hosp ic io ,  pasan do  p or  e n t r e  un 
gentío  in m en so ,  en  el f rondoso cam po  de San F ra n c is 
c o ,  q ue  media en tre  aquel y  la ciudad. C uando  volvieron  
ya iba oscureciendo. En todas p ar tes  h an  sido rec ib idas  
tx>n frenético  en tus iasm o,

Hoy á las dos tuv ie ron  el honor  de ofrecer á SS. MM. 
y  AA. la corona poé tica ,  escrita en su obsequio  p o r  v a 
r i a s  señori tas  y jó v e n e s ,  el Sr. D. Mariano Castaño, a u 
to r  de la in t ro d u c c ió n ,  y otros dos jóvenes. M añana’ e n 
v ia ré  á YV. u n  e jemplar.»  ( Eypaña.

M ERC ADO S ESPAÑOLES.

Habana 10 de Ju lio  de 1858
A Z Ú C A R E S Ha con tinuado  en n u e s t ro  m ercado  la 

m ism a actividad que  d imos cuen ta  en  nues t ra  revis ta  a n 
te r io r ;  las transacc iones  han  seguido su cu rso  r e g u la r ,  y 
¿odas las clases incluso los m ascabad os ,  se han  visto so
lic itadas: añadim os p or  conclusión que  á ú lt ima hora c ier
ra  el m ercado  con an im ación  y los p rec ios  en vía de alza. 

Hé aquí los que  cotiza hoy  el colegio de corredores .
Blancos, in fe r io re s  á regularos 11 y  medio  á 12.
Blancos, bueno s  á sup er io res  12 y  "cuarto á 13.
Blancos floretes 13 y m edio  á 14)
Cucurucho  in fe r io r  á reg. n. 8 á 9 (T .  H. ) 7 á 7 v 

medio rs. an o b a .
Idem  b u e n o  á super io r  10 á i l  id. id. 7 tres  cua r tos  

á 8.
Q ueb rad o  in ferior A regu la r  i2 a 14 id. id 8 v cuarto  

á 9 y cua r to
Idem  buenos  15 a i t  id. id 9 y medio  a 10 y un 

cuarto.
Idem super io r  17 á 18 id. id. iO y medio á 10 tres  

euaiios.
F lore te  19 á 20 id. id i i á i i y cuarto .
M ascabado, in fe r io r  á regu la r  6 y  medio á 7 y medio.
Bueno  su p e r io r  id. id.
La exportac ión  hecha en  ia s em ana co m p ren d e  í 2 . i 68 

ca ja s ,  repai t idas como sigue 
14.938 cajas para Falmoulh 

9.080 id, id. New-York.
3.129 id, id. Lóndres  
2.517 id. id. Mallorca.
2.516 id. id. Havre.
2.146 id. id. Vigo.
1.359 id, id, H amburgo.
1.352 id. id. Cork.
1.252 id, id, Cowes
1.191 id. id. Cádiz.

882 id. id, Barcelona.
756 id. id, S an tander .
785 id, id. Fiiadelfia.
451 id, id. Buenos-A ires
450 id. id. Baltimore .

64 id. id, Canarias 
A G U A R D I E N T E .  L as operac iones  d e la sem ana han  

s ido algo m ás  an im adas  que  en  las an te r io res;  pero sin  
variación fija en  los precios q u e  cotizamos : s in  casco 28 
pesos f u e r t e s . casco castaño á 34 ps. f s - . id. de roble  á 
38 p-s. fs. pipa. Se h an  exportado 196 p ipas  p ara  Buenos 
A b e s ,  190 para  M allo rca , 150 para  Cám *. 72 para  Cana- 
r m  v  24 ]par* total 63$ pipas.

A C E IT E S. Continúa con precios sostenidos á co n se 
cuencia  de su mucho consumo. Ventas en  la sem ana:  de 
la Conchita 2.000 botijas de peso -grande á 24 rs. . y 1.5 )0 
idem peso chico á 21 y medio r s . ; de la Ana Teresa 3.113 
ídem id. á 24 y medio rs. a r r o b a ,  y  del a lm acén  1.700 
idem id. al mismo p r e c io : del de Niza 400 cajas de bote
llas de la Aura  á precio  reservado. Del de linaza 8 b a r r i 
les de la E xprés  y 7 id. de la W . II. Chandler a 13 y  m edio  ps. fs.

A C E IT U N A S . De las re llenas en pomos se h an  colo
cado en  varias  part idas  i 50 cajas á 30 r s , , 10 id. á 29 rea
les, 120 id. á 28 rs. y  40 id. á p rec io  re se rv ad o ,  todos 
de Burdeos y H abana. De las p rep a rad as  en  sa lm u era
I,799 cuñetes  de  la Conchita á 7 y medio r s . , 450 id. de 
la misma á 8 r s . , 2,000 id. del San  José á 7 v medio 
reales.

A L M E N D R A S ,  Habiéndose aumentarlo  las exis tencias  
de este  ar t ícu lo  se p ag aro n  á 13 ps. fs. quin ta l  los 36 b a r 
riles de la Cándida.

A JO S .  Sobre 8.50u m a n c u e rn a s  del E uropa  de Cádiz 
so real izaron á 3 tres  cua r tos  rs. u n a ,  y 1.838 id. del 
m ismo á 2 y medio rs. una.

A F R E C H O . Se colocaron 20 barr i le s  de la Candida  á 3 ps. fs, quin tal ,
A R R O Z . No se h an  vendido más que  200 sacos de la 

ludia  del Eloriano  á 12 rs . ,  y 170 id. id. in ferior de la 
Pico ó 9 y medio rs. arroba.

A V E L L A N A S . A yer se pagó una  par t id a  de 25 sacos, 
venidos de M atan zas ,  á 8 y medio ps. fs. quin tal .

A ZAFRAN. Del a lmacén se vendieron  60 l ib ras  á 6 y 
medio ps. fs l ibra .

A R E N IL L A .  Los 30 harr il i tos  de la Cándida  se v e n 
d ieron  á 6 rs. uno.

B E R N E G A L E S . Sesenta de Canarias de la Cándida se 
vendieron  á 6 rs. uno,

GAFÉ. Desanimado , pero  s in  variación en sus precios, 
de 12 á 13 u n  cua r to  ps. fs. q u i n t a l ,  h ab iéndose  vendido 
85 sacos de Cuba á 12 y medio ps. f s . , 58 id. de id. á 1 j 
pesos fu er te s ,  y 10 id. id, t r iache  m u y  inferior á 5 y m e 
dio ps. fs. q u in t a l ,  y  exportádose 74 ar robas  para  C ana
rias , 8 p ú a  M allorca, 5 p ara  S a n ta n d e r ,  4 para  el H a 
v re  y 3 para Barcelona : total 94 a r robas .

CERA, No sabem os de n in gu na  operac ión no tab le  h e 
cha en la s em a n a  Precios: b lanca  10 y medio á 11 y m e 
d ia. y amar illa 8 un  cua r to  á 8 tres cuartos  ps. fs. a r r o 
ba. Se e x p o r ta ro n  86 a r ro b a s  ¡ a ra  S aa tad e r .

GANALA. Del a lm acén  se h an  despachado 2 ch u r la s  
á 6 r s . , y ay e r  12 más á 5 y medio  rs . libra.

CEBOLLAS- Se vendieron  287 b a rr i le s ,  al b a r r e r ,  á
3 un  c u a r to ,  y 459 raposas á 4 tres  cu a r to s  ps. fs. q u i n 
tal ; todos del Europa.

C H A M P A B A .  Del ca rg am en to  dei Burdeos y  Habana . 
en  part idas  se h an  colocado sobre 759 canastos  de medias 
botellas á 8 un  cuarto  ps. f s . . y 50 id de id. á 7 tres c u a r 
tos uno.

COÑAC. Del francés  se ven die ro n  100 cajas de b o te 
llas del Burdeos  á 29 r s , , y del m al lo rqu ín  60 id de la
Dos Magdalenas  á 20 rs. caja.
 C E RV E ZA. Una part ida de i 2 b a r r i l e s ,  cú r ta  de la
\V, II. C handler ,  se vendió á 13 ps. fs. barr i l

E N C U R T ID O S . Se han  vendido dei Burdeos y Hubana  
100 ca jas-pom os su r t id os  á 18 r s . ,  30 id. á 15 rs. , 50 id. 
r e s e rv a d o ,  y 9 id. de p ep in os  á 16 rs. docena , y de la 
A ura  50 cajas su r t id as  á 22 rs. docena. T am bién  14 cajas, 
salsa de tomates del p r im ero  á 2! rs. docena.

ESCOBAS. De las de millo se rea l iza ron  24 docenas  
del A u ra  á 22 rs. docena.

E S P O N J A S  Se ven die ro n  i .200 docenas de las h e m 
b ras  á 3 tres  cuartos  rs. y 3^0 id. de las co m u nes  á 2 y 
medio  rs. docena, todas dé Remedios.

F R U T A ¿i Se han vendido del a lm acén  50 cajas de
las extiendas á 7 ps. fs- del Burdeos y H ab a na , 25 cajas 
de id. 7 tres cu a r to s  ps. fs., 20 id. á 8 , 100 id. á 9 y 50 
idem  á 9 y medio ps. fs., 25 id. de fresas á 8 y medio  ps. 
fuer tes  una, De las secas 24 barr i l i to s  de higos dei E u r o 
p a  á 8 rs. uno.

F R Í J O L E S .  Las d iversas  part idas vendidas  consisten 
en  50 sacos del Dos Magdalenas  á 8 y medio rs., 60 id. de 
la A na  Teresa á 5 r s . , 10 b u  ri les de la E xp ress  á 6 tres  
cuartos  rs. y 36 id. de la Eli'x á 6 y medio rs  a r ro ba ,  
T am b ién  57 sacos habas  d-1 Europa  á 6 rs. a r ro ba ,

G A R B A N Z O B . Solo sabem os de una ven ta  de 30 s a 
cos del Dos Magdalenas  á 7 y medio rs. a r ro ba .

G IN E B R A . Se ven die ro n  i .<70 garra fon es  g ran d es  y 
chicos m arca es trella de la I lermine  á 27 y medio  y 7 rs. 
u n o :  500 cojas de pomos de la a rom ática  de h  E xpress  á 
6 y  medio ps. fs. y 125 id. de id. de la A ura  . á 5 y m e 
dio ps. fs. caja.

H A R IN A .  Mucha exis tencia  , pocas ven tas  ; 36 sacos 
de 200 libras de la Eusebia  á 7 v medio ps. fs., 50 b arr i le s  
de la Pasiega  , y 50 id de la O. á I I y  cuar to  ps. fs. al 
contado y 100 medios b arr i le s  del a lm acén  á condiciones 
re se rv ad as .

H E N O . Mucho c o n su m o ,  regu la r ex is tencia  y ven ía  
de sólo 93 pacas de N ue v a -Y o rk  de la J u r a  á 4 ps. fs. 
una .

JA B O N - Del amari llo  del Norte se re p a r t ic ió n  122 
a j a s  de la M a ry  Kendall  á 7 y medio ps. fs. q u in ta l .

J A M O N E S .  Las exis tencias  en  p r im e ras  m anos  pa 
san de regu lares .  Ventas: 10 cascos del ,Yanc-y ; 1 0 id. del 
a lm acén  á 14 ps. fs. 5 b a rr i le s  del m ism o a 16 cinco o c 
tavos ps. fs, quin tal ,  todos repar t idos .  Ayer 10 b arr i le s  de 
la A ura  á 14 ps. fs. quinta!

LICORES- Se h an  v endido  25 cajas sur t idos  á 3 pesos 
fuer tes  y 100 id. de cu razao  á 8 un  cuarto  ps. fs. u na  to 
dos del Burdeos y Habana. Asimismo 50 cajas m ar ra sq u ino  
del Dos Magdalenas  á 27 rs .  caja.

L O N G A N IZ A S . Del a lm acén  se despacharon  14 cajas 
de las de Vich á 4 y medio  rs. libra.

M I E L  D E P U R G A , Muy escasa y con pocas v e n t a s  
á los precios e n t r e  3 y cua r to  y 3 y medio  rs. La exp  o r -  
tacion consiste  en  u n  ca rg am en to  de 3 10 bocoyes p a r a  
Por t ¡ a n d , 15 bocoyes para N ew -Y o rk  y 8 p ara  C a n a r i a s  
total 333 bocoyes.

M I E L  DE A B E J A S -  Se m an t ien e  firme á 4 y medio  
rea les  galón p or  la abso lu ta  ca renc ia  q u e  hay  "actual
m e n te ,  razón por qué son cási nulas  las o p e rac io n es ,  no 
hab iéndose  exp or tad o  más que  10 te r  erólas p a ra  C a 
n a r ia s .

M A N T E C A .  Se sostiene la ex is tenc ia  p o rq u e  las i m 
por tac iones  eq u i l ib ran  el co n su m o  q u e  se hace de o rd i 
n a r i o ,  pagándose  á los p rec ios  de 16 á 16 y medio  ps. fs. 
en barr i les  y de 17 á 18 ps. fs. qu in ta l  en cuñetes .

M A N T E Q U IL L A . Las exis tencias  son g ran d es  y los 
precias  de las ú lt imas v en tas  fu eron  18 ps. fs. p o r  la  de 
Fiiadelfia y 15 por la de N e w -O r le a n s .  En la sem ana 
solo se h an  colocado 4 cajas de latas á 7 rs. lata y o tros
4 id. de pomos á 3 y medio  rs. l i b r a ,  to lo s  de Burdeos.

M A D ER A S - En la sem ana se h an  real izado 192.000
piés tablas pino blanco de la M. R. Barnes á 26 y medio 
pesos fuer tes;  16.000 id. de id. de la Francis Ellen á 29 
pesos fuer tes,  90.000 id. id. de la IF H. H azza rd  á 30 p e 
sos fuer tes: 12.800 id. id. de tea de la W . IL F lanner  y 
58.000 id. id, do id. de la Anna Belle á 28 y medio  p e 
sos fuer tes  y 154.000 id. id. de id. de la Matchles á pre» 
cios reservados.

p e s c a d o .  De las d iversas  clases de este comestible 
solo se h an  vendido  157 cajas de a ren qu e s  ah u m ad o s  de 
la Pico á 8 rs. ca ja ;  350 cajas de cu a r to s  de lata sardinas 
en aceite á 5 rs. y 112 id. de id. á * siete octavos lata, 
todas del Burdeos y H ab a na .

P A P A S  A prec io  re se rvado  se co n t ra ta ro n  300 b a r  
r i les  del S a n e  y y 250 id. del Margaret A. S terens  y  13 
idem del Europa so pagaron ¡i 5 y  medio  ps fs. uno.

P A P E L .  Del amari llo  del N or te  se colocaron 2.092 
resm as  de E xp re ss  á 2 tres cuartos  rs.: 1,000 id .de  la V II. 
Chandler  á 2 cinco octavos rs. y 2.090 más de la m ism a 
á 2 siete octavos rs. resma.

SAL* Del a lm acén  se real izaron 300 sacos de ia de es 
pum a á 24 rs, fanega.

S A L C H IC H O N . Muy escaso v m u ch o  pedido. Del c a r 
gam en to  del Burdeos y  Habana  se ven die ro n  45 cajas de 
Arles á 58 ps. fs. 18 id. id. á 55 id. y 5 id. de Boloña á 
70 ps. fs. «quintal,

SEBO . Se ven d ie ro n  10 b arr i le s  de la E xpress  á 15 
cinco octavos pesos fuer tes  quin tal.

S ID R A . Se han vendido  de la de Astur ias  40 cajas de 
botellas  á 27 rs. y 200 id. de id. inferior á 24 rs. de la 
E useb ia ; y de la am erican a  25 cajas de botellas y 12 id. 
de medias id. de la E xpress  á los precios de 29 v 34 rs. 
caja.

T A BA C O  TO RC IDO - La sem ana ha estado an im a da ,  
colocándose fáci lmente  d iversas  part idas  á precios altos 
p ara  l lenar  ped idos  de m ercados  eu ro p e o s ,  h ab ién d ose  
exportado  hasta hoy 1.209 mil iares  para  el H a v re ,  1.017 
p ara  S ou tam pton  , 213 p ara  N u e v a -Y o rk ,  89 para Cádiz, 
50 para S a n ta n d e r ,  52 para  B al t im ore ,  33 p ara  F i lad e l-  
f i a ,  14 para Lóndres y  o para  Vigo: total 2.682 mil lares.

T A B A C O  E N  R A M A - Pocas ventas  se han  realizado, 
y la expor tac ión  ha seguido igual escala , consistiendo en
II .0 83  l ib ras  pa ra  S o u th a m p to n , 9.180 para  Lóndres  v 
552 para  Fiiadelfia: total 20.815 libras.

T A S A J O .  Muy escaso y el consum o constan te  q ue  tie 
n e  ha e levado su valor al tipo do 23 rs. ar roba  , precio  á 
que  se pagó el ca rg am en to  del Bar celó , único  q u e  re s ta 
ba  en bah ía  , consistente  en  4.000 quintales .

T O GIN ET A . Abundo al p re s e n te :  del almacén se r e 
p a r t ie ro n  14 cajas á 15 ps. fs. quin tal.

UE LA S. Del Burdeos  y Habana se co locaron en p a r 
t ida s  sobre 207 cajas de ¡as de composic ión á 34 ps. fs. 
q u in ta l  y 25 m ás  á 32 ps, fs. id.

VINOS- Las ven tas  hechas en  la sem ana consisten solo 
en  350 cajas de Burdeos á 20 rs. u n a ,  27 id. de  id. á 28 
rea ta ;  y 40 id. de Mcdoc á 4 un  cu a r to  ps. f s . , todas del 
B u r l e y Habana]  70 cajas moscate l del Dos Magdalenas, 
á 30 rs. u n a ;  241 barr iles  de seco de  Málaga v 60 id. p a 
ja re te  de la. Ana f á 9 ps fe, una.

F IE L E S . El m ercado  se ha m ostrado  an im ado  en  la 
sem ana,  m an ten ién do se  la mejora en los precios que a v i 
samos en  nues tra  ú l t im a revista,  por lo que  reproducim os 
las cotizaciones s in  variac ión:

España , por caja ps. fs. 1 cinco octavos á 2 y medio.
Cowes, Cork ó Falmouth  v un  mercado  lib. esterl.  2 á 2,15.
G ran  Bretaña , d i re c tam en te ,  lib. es terl , 2, á 2 7,6.
H am burgo  y B re m e n ,  lib. esterl . 2 7,6 á 2.10.
M edi ter ráneo ,  lib. esterl . 2 15 á 3.
F ranc ia  , francos á 35.
Estados-Unidos , p o r  caja de azúcar ps. fs. 75 cénti  

mos á 85.
Idem id. por bocoy de id.,  ps. fs. 4 á 4 tres  c u a r t o s .
Idem id. por bocoy de miel,  ps. 2 á 2 y medio.

M E R G A D O  M O N E T A R IO . Los cam bios  parece  q u e  
hoy sábado 10 de Julio de 1858, quedan  á últ ima hora 
algo flojos.

En la p re sen te  sem ana h ub o  a lgunas  transacciones con 
motivo de la llegada de los vapores  y de la p róxima s a 
lida del correo  español.

Onzas m ej ican as ,  de tres cuar tos  á 1 por 100 premio.
Descuento  m e r c a n t i l , de 7 á 9 por 100 al año.

CA M B IO S. Lóndres  á 60 dias 12 un cua r to  á 12 tres 
cuar tos  por 100 premio.

Liverpool id . ,  de  1! tres cuartos  á 12 id, id.
P ar is ,  de medio  á 1 p o r  100 premio.
H avre ,  de medio á tres  cuartos  id.
A m b é r e s , id. id.
Idem pagadero en Paris  , id. id.
N u e v a -Y o rk  60 dias v . , de 2 á 2 y medio por i 00 

premio.
F iiadelf ia ,  de 1 y medio  á 2 por 100 p rem io
B o s to n , id. id.
Bal t im ore , id. id.
C h a r l e s to n , id. id.
N u o v a -O r le a n s , corta vista , de 3 á 3 y medio  por 100 

premio.
España , s, p. f. y c. á corta v . , de 6 y medio á id.
Barce lona , Cádiz, Madrid y San tander ,"á  seis dias v i s 

ta á 5 p o r  100 premio.

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G ac e t a  d e  Ma d r i d .—  
Irun  5 de Agosto de 1858. — Ragusa 3 — Cuando  los 
m o n ten eg r in o s  sup ie ron  el a taque de Pieri p o r  los turcos, 
in v a d ie ro n  el te rr i to r io  de los coiochinos á pesar de la 
prohibic ión  díd P r ín c ipe  Danilo. Los coiochinos fueron  
vencidos ,  pero  los m onten eg rin o s  tu v ie ron  30 h om b res  
fuera de combate. El P rínc ipe ha ar res tado  ¿ los Jefes 
q u e  le desobedecieron.

En Herzegovina empieza á re n a ce r  la confianza e n t r e  
los cris tianos. En Bosnia es g enera l  la in su rrec c ió n  de los 
cris tianos. La Puerta ha env iad o  dos bata llones más. El 
G ob ie rno  o tom ano  lia preso á a lgunos  sacerdotes  tu rcos  
que  p red icab an  ia guerr a a ¡nta co n tra  los cr is t ianos.  En 
G a z a  (Palestina! tem ían  los cr is tianos verse asesinados.

Caen 3.— La en t r ad a  del E m perador  y la E m p e ra t r i z  
ha sido una  verdadera ovación. Todas las Autor idades es 
taban  en el camino de h ierro . SS. MM. han  a t ra ve sa do  la 
c iudad  , b r i l lan te m en te  d ecorada  , en  medio de los v ivas 
de la m u lt i tud .  Han comido en la P re fec tu ra ,  y ahora  es
tán en el baile de la Municipalidad.

El último correo de India, que salió de Bombay 
el 3 de Julio, ha llegado á Marsella, de cuyo punto  
se ha expedido un despacho telegráfico, por el que 
sabemos, refiriéndose á las últimas noticias de India, 
q u e S ir  Colín Campbell ha dirigido una proclama á 
las tropas comunicándoles que volverán á sus acan
tonamientos, suspendiéndose las operaciones ofensi
vas hasta que trascurra la estación de las lluvias é 
inundaciones.

Esta proclama, añade dicho despacho, es ofi
cial.

Se ha fijado hasta 1.º de Setiembre el plazo de 
la amnistía.

Los periódicos que se oponen á esta medida 
anuncian  que Lord Carmine abandonará la India 
para regresar á Inglaterra.

La Cámara popular de Inglaterra ha aprobado, 
por 98 votos contra 5 3 ,  las modificaciones de la al
ta Cámara al bilí de la India , con lo cual se han 
terminado sus sesiones. Inm ediatam ente después los 
Ministros salieron de Lóndres para Osborne con el 
objeto de comunicar á la Reina el discurso de clau
sura y someter á su Real aprobación los diversos  
proyectos de ley que se han adoptado en los ú lt i
mos dias del Partamento. Este no volverá á reunir
se hasta dentro de tres meses, á menos que a lgu 
na catástrofe im p rev is ta  surja en la política euro
pea ,

A consecuencia del enérgico iengnaje con que el 
telégrafo ha comunicado állla Puerta en nombre de las 
Potencias s ignatarias del tratado de París , al rec i
birse la primera noticia de la invasión del territo
rio montenegrino por 3.000 turcos, el Gobierno oto
mano se ha apresurado á desaprobar la conducta  
de H u sse in -B a já , General en Jefe del Montenegro.

Estarnos convencidos de que los Representantes  
de las grandes Potencias en Constantinopla .d i c e l a  
P a tr ia , habrán hecho comprender á la Puerta que  
E u rop a ,  al a ceptar  esta desaprobación, tiene el 

derecho de ex ig ir  que los compromisos para con ella 
se respeten más sériamente.

Al entrar nuestro número en prensa anuncia La 
P a tr ia , refiriéndose á un despacho fechado en Ra
g u s a ,  que el Gobierno turco a c a b a b a  de dar orden 
á sus tropas para que se retirasen de las fronteras 
Montenegro.

Escriben de Turin al citado periódico con fecha 
30 del mes últim o, que el Conde de Cavour se ha 
trasladado á Haden ántes de entrar en Su iza ,  sien
do recibido allí con tanta benevolencia como consi
deración por el Príncipe de Prusia ,  y habló largo  
rato con el Barón de Manteufeld, Presidente del 
Consejo, y quien , como es sab id o ,  acompaña al 
P r í n c i n e .

El Norte insiste, refiriéndose á datos que su cor
responsal inglés ha adquirido, sogun dice, de buen  
origen , on el próximo restablecimiento de relacio
nes entre Francia, Inglaterra y la corte de Nápoles. 
Hemos dudado de esta noticia , añade La Patria , 
cuando diferentes veces nos ha sido trasmitida de 
Viena ; y hoy , aunque El Norte la estampa con re
ferencia á Londres, la acojemos con las mayores re
servas.

El Estado de Ginebra habia formado el 22 de 
Junio de 1858 un recurso contra los acuerdos del 
Consejo federal de la Suiza,  expedidos el 24 de Ma
yo anterior,  re lativam ente á la internación de mu
chos extranjeros residentes en Ginebra. Según L a  
S u i z a , el Consejo de los Estados ha declarado que no 
se ternaria en consideración el recurso en cuestión; 
y esto porque teniendo el Consejo federal el derecho 
de expulsar á los extranjeros por su propia autori
dad y sin el concurso superior de los Consejos le
gislativos de la Confederación, este derecho impli
ca naturalmente el de internarlos,

Noticias telegráficas de Berna del l.° de esto mes  
aseguran que la Asamblea federal se ha disuelto, y 
que se reunirá el 10 de Enero de 1859.

MM. Staempfli y Frey han aceptado sus nombra
mientos.

La cuestión de los Ducados continúa dividiendo  
las opiniones de los Gabinetes a lemanes,  según afir
ma La Prensa. Prusia, añade dicho periódico, ha 
dirigido á las Potencias europeas una nota m uy ex
presiva ,  en la que se esfuerza en demostrar que la 
conducta del Ministerio dinamarqués es contraria 
de todo punto á los derechos incontestables de los 
Ducados y de k  Confederación germánica,

El City of Washington ha llevado á Liverpool no
ticias de Nueva-York que alcanzan al 17 de Julio.

Las correspondencias de W ashington dicen que  
el Gobierno ha enviado un mensajero á Méjico con 
despachos que aprueban sin reserva la conducta  
del Representantetamericano. M. Forsyth, en la cu e s 
tión de la contribución forzosa, á quien dicho Go
bierno manda salir de Méjico con toda su Legación  
y regresar á los Estados-Unidos.

El General Zuloaga habia batido cerca de Gua
dalajara a los constitucionales, que no por esto d e 
jan de hacer grandes progresos. La muerte de Oso-  
llos, uno de los partidarios más importantes de Zu
loaga. habia producido una sublevación.

A U S T R I A .— Viena 28 de Julio.— ¥A F e ld-M arisca l  
Prínc ipe Federico de Leichtenstem, Jefe del 6.° cuerpo  de 
ejército, ha sido n o m b ra d o  G ob e rnad or  y  C om andante  ge
n era l  del p r in c ip a d o  de T ransy lvan ia .  ( Prensa de Viena.)

Id. 27.— Según not icias recibidas  de Constan tino)Ja,  
parece que se p rep a ra  una reform a im portan te  en  el en -  
¡uciam ien to  cr im inal  y civil de Turqu ía .  T rá tase  de in t r o 
d uc ir  el proced imien to  en rebeldía  q ue  hasta  ahora no  se 
conocía en  el Imperio  o tom ano,  lo cua l const itu ía u n a  de 
las causas p r in c ipa le s  de la lentitud en  la ad m in is t ra c ión  
de just ic ia,  puesto  q u e  los d e l incuen tes  de ten ían  la m a r 
cha del proceso ausentándose. [Noticiero de Hamburgo. 1

FR O N T E R A  DE B O SN IA  23 de Julio .— La lucha e n 
tre los ra jahs y los tu rcos se ha hecho genera l ,  h a b ié n d o 
se ex tend ido  al in te r io r  de la p rov inc ia  , por cuya razón 
no se reciben noticias  completas. A los sucesos más r e 
cien tes  co rre sp o n d e  un com bate  o cu rr id o  el 17 e n t r e  Ber-  
b ir  (Gradisca tu rc o ) ,  Rovigne y R aw ac.  Una part ida con
s ide rab le  de ra jahs  de Berb ir  y o tros  lugares c o l in d an 
tes p e rm a n e c ía  al Sudoeste  de B erb i r  á l a  espectat iva, 
c n a n d o  fué a tacada p o r  los tu rcos  del m ism o  p u n to  y de 
Revigné, apoyados, según  se dice, por fuerzas  de in fa n te 
ría y caballería.  El com bate  fué encarn izado, y concluyó  
p ronu nc iánd o se  en  re t irada  los turcos, hab iendo  quedado  
tend ida  en  el cam po  la m ayor  parte  de la caballe ta. Se 
sabe que  en cási todos los p un to s  han  salido victoriosos 
los ra jahs, y que no  p ien san  en a b a n d o n a r  las armas . Es 
inexacto  el q u e  se co n íunda  a los ía jahs  de Herzosowina 
los in su rrec tos  de Zuba , K ru tchev ic  y G raho w a con los 
cr is tianos de Bosnia: los in su rrec to s  de este último punto , 
sin  embargo, apenas  podrán  resistir  á las t ropas  r e s a l a 
res  de T urqu ía ,  que  llegarán  m u y  pron to  á aquel"pais. 
( Gaceta de Agramo

P R U S IA -— Berlín 28 de Julio .— La nota ru sa  re la tiva 
á los Ducados alem anes, de que  han  hab lado  co rre sp o n 
dencias  de Viena , ha sido env iad a  tam bién  á Berlín. El 
G obie rno  ruso  no q u ie re  inm iscu irse  en asuntos  in te 
rio res  de Alemania; pero cree d eb e r  reco m en d ar  con tan
ta mas insistencia el respeto á los s en tim ien tos  benévolos 
de Dinamarca , cuan to  que  de tom ar los  en  considerac ión  
se conclu irá p ro n to  un conflicto que. au n  bajo el p u n to  
de vista genera l  de E u r o p a ,  es de desear  v e r  te rm inado .  
Tal es en re sú m e n  el contenido del despacho ruso. (D ia 
rio aleman de F ra nc fo r t .

Idem  30.— Prusia  está f i rm em ente  resuelta  á cu m p lir  
su  d eb e r  respecto  á los Ducados. A segúrase  q ue  n u e s t ro  
Gob ie rno  ha d ir igido ú l t im am en te  á las Potencias  una 
m em o ria  c o n f id en c ia l , en la cual hace una completa ex 
posic ión del es tado de esto asunto, y califica de revo luc io 
naria  la conducta del Ministerio d inam arqués ,  al paso que  
los Ducados , y con ellos la Confederación g erm ánica ,  no 
hacían  m as  q u e  sos tener  sus  an tiguos  derechos

La esposa del P r ín c ipe  Federico Carlos ha salido para  
los b añ o s  de N o d e r n e g , y no estará en Babelsberg para 
cuand o  llegue la R eina Victoria. Es p ro ba b le  q ue  el Rey 
tampoco v e n g a ,  y respecto  á la m a y o r  parte  de los P r í n 
cipes ex t r an je ro s ,  cuya visita se h a b ía n  anunc iado ,  tales 
como la del P r ínc ipe  Federico  G uil le rm o de Holanda y de 
la E m pera t r iz  viuda de Rusia , son m u y  dudosas. La Rei
na Victoria viene ú n icam e n te  con  e! objeto de ver  á su 
hija.

El G ob ie rno  p ru s ia n o  ha en c arg ad o  al Ten iente  g e n e 
ral H erm an o  , Jefe de la te rcera  divis ión mil ita r ,  la i n s 
pección del déc imo cuerpo  del ejército  federal.

P rus ia  y Austr ia  h an  dir igido  á la comisión de la n a 
vegación del Elba una  proposición colectiva en cam in ad a  á 
d ism inu ir  los derechos  q ue  se perc iben  en  este rio. (Cor- 
respondencia l iaras .)

R U SIA .— San  Pelersburgo 24  de Julio —  Los trabajos 
que ac tua lm en te  se ejecutan  en presencia del Ministro de 
Marina, q ue  se hal la  en el punto  mismo en que  se le v a n 
ta el p lano del m a r  CasfT¡o, ad e lan tan  re a lm en te  en  este  
año. Los del año pasado no h ab ían  producido  d esg rac ia 
d am en te  resu ltado  a lg u n o ,  puesto q u e  las ca r tas  y ios 
planos se perdie ron con el vapor que  los contenia .

Al paso q u e  la b u e n a  sociedad ru sa  ha ab a n d o n ad o  la 
capital de Rusia, que  hoy se e n c u e n t ra  cási des ier ta  , e s 
cr iben  de Varsovia que  la nobleza polaca no  ha salido del 
p a í s ,  encon trándose  en la capital ó en los es tab lec im ien 
tos de aguas de Polonia. Duran te  la p e rm a n e n c ia  del E m 
p e ra d o r  en  Varsovia h ab rá  u n a  concurrenc ia  e x t r a o rd i 
naria.

Varias  conferencias  se han celebrado en  estos dias con 
objeto  de ac t iva r  la construcción  de  los cam inos  de h i e r 
ro  q u e  h a b r á n  de u n i r  á Rusia con  la Europa occidenta l , 
y con especialidad la de  ios q u e  se d i r igen  á la f ron te ra  
p ru s ia n a

No se han recibido noticias del Cáucaso hace a lgún  
t i e m p o , cuyo  silencio se explica por  el hecho de q u e  el 
ejército se ocupa en  los p rep ara t iv os  de u n  g ra n  p lan  
con que se in tenta  a r ro l la r  á los m o ntañ eses  an tes  de q u e  
concluya la cam paña.  ( I d . )

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL

Primer tercio. P rovincia de Madrid .— Puesto de B a r a 
ja s .— El dia 11 del pasado con tr ibuyó  á la ex tinc ión de un 
incendio o cu rr ido  en dicha villa el cabo p r im e ro ,  co 
m an d an te  de aquel p u n to ,  Ju l ián  de Castro y fuerza del 
mismo,

Provincia  de Toledo.— Puesto de Vargas.— H ab ié n d o 
sele part ic ipado  el 6 del a n te r io r  al sa rg en to  p r im ero  
g rad u ad o  E ustasio  García p o r  el A lcalde ' 'cons t i tucional  
de la ciudad de Mondoñedo la desapar ic ión  de aquel d i s 
tr i to  de varios mozos declarados soldados en el actual 
reem plazo  con cédulas  de vecindad exped idas  á favor de 
o t ro s ,  acto co n t in u o  prac ticó  las o po r tun as  a v e r ig u a c io 
n es ,  y  logró a p re h e n d e r  el 10 del m ism o , acompañado  
de la fuerza del p u e s t o , á Manuel G onzá lez ,  Antonio  Ra
mos , A ndrés  Díaz, Pascual P ardo ,  Antonio  García y M ar
cos L or ig ad os , cuyos sujetos  h an  sido puestos  á d isp o s i
ción de ia A utor idad  que  los reclam aba.

S. E. ha dado las g rac ias  por la actividad q u e  h an  
desplegado en este buen  servic io  á los ind iv iduos  q u e  lo 
p re s ta ro n .

Provincia de Ciudad-Real.  — Puesto de la Calzada de 
Calatrava.— El cabo p r im ero  Guil le rm o González Domín
guez y fuerza del puesto  cooperó  á sofocar un incend io  
o cu rr ido  en dicha población el 11 del próximo pasado 
Julio.

P rovincia  J e  Segovia. — Puesto de las Navas de San 
Antonio .— El 25 del p róx im o  pasado Ju n io  los guard ias  
Anselmo Alvarez y Mariano Escolar au x i l ia ro n  co n ve
n ien tem en te  al coche n úm . 1, La Victoria,  que  desde es 
ta co rte  se dirigía á Valladolid: este ca rrua je ,  que  p o r  h a 
bérsele  roto  el eje d e lan te ro  q uedó  imposibil i tado de c o n 
t in u a r  su m archa  , fué reem plazado  por otro que  los re 
feridos g u a rd ia s  p roporc ionaron  para que  la s iguiera  , y 
tanto  p o r  esto, cu an to  p or  el p ron to  y eficaz auxil io  que  
rec ib ieron  los viajeros ,  merec ieron  las g rac ias  del co n 
ductor.

T am b ién  las h a n  recibido de S. E. por este  b uen  s e r 
vicio los g ua rd ias  A lvarez y Escolar,

Tercer tercio . P rovincia  de C órdoba.— Puesto de la ca
p i t a l —-Por el cabo segundo  de caballería  José Ruiz C ó r 
d o b a , guardia p r im e ro  José Palomo Sánchez  y segundo 
D. José Ravé fué cap tu rad o  el 9 del a n te r io r  uno de  los 
au to re s  del robo y  m u er te  dada á D. Federico  F e r r a n 
d o ,  o cupándo le  dos  cañones  de escopeta  de las q ue  u sa 
ba  este  m alogrado  cab a l le ro ,  los q u e  cual éi h an  sido 
fn t r e g a d o s  é disposición de la Autoridad com peten te ,

S. E . , q u e  se ha  en te rado  con aprecio  de este b u e n  
serv ic io ,  ha dado por él las g rac ias  á los ind iv iduos  m e n 
cionados.

Puesto de Palma del Rio.— El 22 de Ju n io  p róximo 
pasado cooperó á sofocar u n  incendio  o cu rr ido  en  dicha 
villa el sa rg en to  segundo  D. Ju a n  Fabeiro  G arc ía  y 
fuerza del puesto.

Por es te servicio han  merecido las grac ias  de S. E, los 
indiv iduos que lo p res ta ron .

P rov inc ia  de Sevilla.— Puesto de la P a ja n o s a .^ L o s  
guard ias  Francisco Romero F uen tes  y  Manuel F ern a n d ez ,  
que el dia  6 del pasado p res ta ro n  e f  servicio de ca rre te ra  
en la que de dicho puesto conduce á E x t re m a d u ra ,  a u x i 
liaron á un  ca r rua je  p a r t ic u la r  que  hab ia  volcado en  la • 
a lcantari l la  n ueva ,  m erec iendo  por él las grac ias  del con
ductor.

Puesto de Canti llana.— Por ios g ua rd ia s  José Germ án 
Mateo y José Giralde fu eron  ap rehen d ido s  el 22 de Junio  
último y puesto bajo el fallo de la ley dos c r im in a les  am  
lores de un  robo.

Provincia  de Cádiz .— Puesto de Jerez. — Los g ua rd ias  
Benito Soto y Gregorio Rey c o n t r ib u y e ro n  á la ex tinc ión  
de un  incendio  ocurrido  en dicha población el 4 2 del a n 
te rior.

Puesto de Los Barrios.— Por el cabo segundo  Pascual 
de la T orre  J im énez  fué ca p tu rad o  el 4 del a n te r io r  el 
p rinc ipa l  au to r  del desórdon producido en el acto do v e 
rificarse el sorteo para  la q u in ta  del p resen te  año en d i 
cha pob lac ión ,  haciendo resistencia á la f u e i z a d e l  c u e r 
po allí s ituada.

Puesto del Puerto  de Santa María. — Una diligencia  de 
la em presa  ti tuladaál/ íomóas, que  volcó el dia 10del an te r io r  
en el sitio de las Delicias, fué aux iliada p o r t a s  g u a rd ia s  
José A rail jo y Juan  García Pajucio , quedand o  m u y  a g ra 
decidos los viajeros y  m ayora l .

S. E . , q u e  se ha  en te ra do  con aprecio  de es te s e r v i 
c io ,  ha dado las g rac ias  á tas ind iv iduos  q u e  lo p re s 
taron.

Provincia de Huelva.— Puesto do G ib ra leon .— El dia  28 
de Junio ú l t im o fué cap turado  p o r  el sargen to  p r im e ro  
Bartolomé Rodríguez y fuerza del puesto  u n  vecino de 
dicha población a u to r  del asesinato cometido en  la p e r 
sona de José T o m a s ,  de la propia  vecindad : este c r im i 
nal, que  hacia  16 años an d ab a  fugit ivo y  dedicado á la 
ra p iñ a ,  ha sido entregado á la Autoridad co m peten te  para 
que  sufra  los 10 años de presid io  y re tenc ió n  á que  es
taba sen tenciado  p or  el Juzgado de p r im e ra  in stancia  de 
Huel va.

S. E. ha dado las grac ias  por este b u e n  servic io  á los 
individuos que  lo p res ta ron

Cuarto tercio. P rov inc ia  de Valencia .— Puesto  de S u e 
ca.— Al anochecer  del dia 18 del pasado se p re sen tó  e] 
Alcalde de d icha  villa al cabo p r im e ro  Manuel Peris  Royo, 
rec lam ándole  el auxil io de la fuerza p ara  ev i ta r  la fuga 
in tentada por los presos de la cárcel del Juzgado : acto 
con t in u o  se constituyó en  ella, aco m p a ñ a d o  de tas g u a r 
d ias  Vicente Plasencia  y Pedro  Casbas Escolano , d o n d e  
encon tró  al Alcaide e n c e rrad o  en  su h ab i ta c ió n ,  ú n ico  
medio de salvarse  la vida, y tas llaveros todos escondidos  
por haber  sido amenazados de m u er te  por tas c r im in a le s :  
estos que en  n ú m e ro  de cinco se ha l la ron  provistos  de a r 
mas, de las q u e  h icieron uso a u n q u e  s in  cau sar  daños , se 
dedicaron á a b r i r  las puertas  á tas presos de más cons j -  
deracion ; em p ero ,  a fo r tu n a d a m e n te  en  tan crítico ra o m e n  
to el c »bo Per is  les dió la voz de alto á la G uard ia  civ¿ ~ 
q ue  oida por  los amotinados, fué obedecida y  redu c ido s  ^  
estrecha pris ión, si bien ántes  h ic ie ron  desaparecer aqu  e -  
llas. Restablecido el o r d e n , dedicó todo su  cu idado  á h a 
cer u n  escrupuloso  reconoc im ien to  en el edificio para  a s e 
g u ra rse  si tas presos lo es ta ba n  co n ve n ien te m on te ,  a v e r i 
g ua r  q u iénes  fueron  las personas  que les hab ían  facili tado 
las a rm a s  y el p a rade ro  de unas  y otras: hecho a s í ,  se 
dió el apetecido resu ltado  de ap o de ra rse  de t res  cu c h i l lo s  
V u n a  pis tola, ap re h e n d e r  á dos veeinos de d icha vil a 
que  tas h a b ia n  en treg ad o  á tas reos , y q u e d a r  a l t a m e n te  
satisfecho de aquella.

El Excmo. Sr. Inspecto r  g enera l  del Cuerpo se ha e n 
te rado  con tanto  m ás  ap rec io  de este servic io , c u a n to  á 
no d u d a r  si estos foragidos h u b ie ra n  efectuado la fuga in 
tentada, h ab r ía n  llenado de lu to  y consternac ión  aquella 
p rovincia  y limítrofes  , pues  e n t r e  ellos tas hab ia  sen te-  
ciados á pena capital.

De tan im portan te  servicio S. E. h a  dado cuenta  á S. M. 
por si en su vista tiene á b ien  m a n d a r  se haga consulta  
de premios en  favor de los in d iv iduos  q ue  lo p re s ta ro n .

Puesto de Requena,— Por el cabo p r im e ro  F ranc isco  AL 
baladejo, y g ua rd ias  Joaquín  F e rn a n d ez  y Basilo López fué 
cap turad o  el dia 8 del a n te r io r  el famoso c r im in a l  Ig n a 
cio G óm ez ,  vecino d é la  Venta del Moro, sen tenciado  en  
rebeldía á la ú ltima pena p o r  el Juzgado de p r im e ra  i n s 
tancia de aquel par t id o ,  como a u to r  del asesinato  c o m e 
tido en  la p erso na  de Igoacia A re ís  el 31 de E ne ro  de 
1837, desde cuya  fecha se hal laba fugitivo.

S. E. se ha en te rado  con aprecio  de este b u e n  servic io , 
y nosotros felicitamos á tas individuos que  lo p res ta ron ;  
pues Je  este  modo co m p re n d e rá n  los m alhech o res  que, 
sea cual fuere el tiempo trascu rr ido  desde q u e  co n su m a n  
el c r im e n  , la acción de la G uard ia  civil se deja s en t i r  
s iem pre  sobre ellos ( Boletín oficial de la Guardia c iv i l . /

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d i a .— La T ras f igu rac ion  del S e ñ o r .
Cuarenta  Horas en  la p a rro q u ia  de San Miguel y S a n 

tos^ Justo y P a s t o r , don de  se ce lebra  función á tas Santos 
Niños t i tu lares ,  h ab ien d o  dos misas  m ay o res  , una  á las 
siete para manifestar  á Su Divina Majestad, y o tra  á las 
d iez ,  con panegírico  que  p ro n u n c ia rá  el señoY cu ra  p á r 
roco: y por ia ta rd e ,  á las s e i s ,  so lem nes  co m p le ta s ,  y 
en seguida procesión y  visita de altares con el S an t í s im o  
S acram en to .

En la iglesia de Jesús  N azareno  se t r ib u ta rá  el culto 
sem anal á su Div ino ti tu lar .

C on tinúa  ia novena de San ta  F i lo m en a ,  p red icando  
por la tarde en  Santiago D. H erm enegildo  S an ch o ,  y en  
las A rrep en t id as  D. Gregorio Montes.

En tas templos s iguientes  se p rac t i ca rán  devotos e j e r 
cicios en  h o n ra  del Sagrado Corazón  de J e sú s ,  s iendo 
o radores  por la t a r d e : en San  Antonio  de tas Portugueses , 
D. Basilio Sánchez G rande;  en  las T r in i t a r i a s ,  D. Manuel 
José í b a ñ e z , y en  el p r im er  m onaste r io  de las Salesas,  
otro señor o r a d o r ,  y por  la n o c h e ,  en  tas I talianos, Don 
José María Fer rer .

En los Servi tas  se v is i ta rán  las c r u c e s ,  según co s tu m 
bre. Y en  los I ta l ianos ,  o rator ios  v bóveda de San Gines  
hab rá  por  la noche tas ejercicios do inst itu to  , s iendo  en  
esta ú l t im a ,  y en  el orator io  do Cañizares, con se rm ó n ,  
que p red ic a rán :  en la p r im e ra ,  D. Eugenio  Aguado ,  y en  
el s e g u n d o ,  D. Félix López Soldado.

Se reza de la Trasfiguracion  del Señor con ri to  d o 
ble m a y o r  y co lor b l a n c o ,  h ac iéndose  co n m em o rac ió n  
de tas Santos Justo  y P as to r ,  mártires .

YHsita de la Corte de María. N ues t ra  Señora  de Ato
cha en su iglesia ó la de Covadonga en el C árm en  Cal
zado.

A N U N C IO S.

COLECCION LEGISLATI VA DE ESPAÑA. (CONTINUA 
cion de la colección de d ec re to s ,  edic ión oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , co rrespon  
d ien te  ai p r im e r  tr im es tre  del p resen te  a ñ o ,  el q ue  si 
halla de venta en  el despacho  de libros  de  la Im p re n h  
Nacional y en  la p or te r ía  del Minis terio de Gracia  y Jus 
ticia al precio  de 22 rs.

Esta obra  se publica por en tregas  m e n s u a le s ,  constar  
do cada una  de ellas de 10 á 4 4 pliegos de impresioi 
p ró x im a m e n te ,  ó sean 160 á 224 pág inas  en  8.° m ayor .

Al fin de cada t r im es tre ,  que  forma un  to m o ,  se dar 
dos ín d i c e s , el uno  cronológico y el otro alfabético. La 
decisiones y sentencias  del T r ib u n a l  Suprem o  de Justici; 
y del Consejo Real l levan u n a  foliación dist in ta par; 
que  p uedan  colocarse por su ó rd en  en  cada tomo despue  
de los índices.

El precio  de suscrieion  es el de 6 rs. al mes e n  Ma
drid  y 21 ñ o r  tr im es tre  en p ro v in c ia s ,  franco el por te  
poi* año 70 rs. en Madrid y 80 en p rov inc ias ,  ab o nado s  a 
tiempo de h acer  la suscrieion. En U l t ram a r  y el ex tran 
jero 60 rs. vn, por semestre .  — 12

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.— SE HA PUBLICA- 
do el n ú m . 13 del tomo IV co rre spo n d ien te  al 1,° de 
Agosto, que  co n t iene  tas s iguientes  artículos:

Aforos de los rios Segura,  Tajo y H enares  en  bajaí 
aguas, por D. José A hn azan .— Descripción de las m á q u i 
nas  em pleadas  p a ra Jperfo ra r  los túneles, p o r  D, A. Mayo.-" 
Exper ienc ias  re la tivas  á tas p uen tes  de celosía, p o r  Don 
A. Mayo.— Bibliografía .—Par te  oficial.— Notic ias varias .

Redacción, C arre ra  de S an  Je ró n im o ,  n úm . 22, se 
gundo.

Este^ periódico sale tas d ias  1,° y  15 de cada mes 
acompañado  do 16 pág inas  de una  in te re sa n te  colección 
de m em orias  y  de la p a r t e  legislativa co rrespo n d ien te .  El 
precio  de suscrie ion  es 8 rs. al mes en Madrid y  26 pof 
tr im es tre  en  provincias. Se suscr ibe  en la redacc ión  y  
casa de los corresponsales .


